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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. ei Rey y la R e i n a  Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su im portante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y  duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino:

A todos los que las presentes vieren y entendieren 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Las minas de carbón de piedra en los 
Concejos de Riosa y Morcín', y'la de hierro, denominada 
Castañedo del Monte, en el Concejo de Santo Adriano, 
de la provincia de Oviedo, reservadas al Estado en vir
tud del art. 75 de la ley de Minas de 6 de Julio de 1859, 
serán vendidas en subastas públicas* con arreglo á las 
prescripciones de la presente ley.

Art, 2.° El Estado transferirá al venderlas el dere
cho de propiedad que tiene sobre el suelo y subsuelo, 
encerrados dentro de los perímetros demarcados á las 
minas, y el derecho exclusivo de explotar, beneficiar y 
exportar las sustancias minerales que se encuentren 
dentro de los términos demarcados á las mismas.

Art. 3.° Las ventas serán á perpetuidad, y los com
pradores quedarán sometidos á las cargas y obligacio
nes que marquen las leyes y los reglamentos de Mi
nería.

Art. 4.° En los pliegos de condiciones que redactará 
la Administración se consignará que el importe de las 
minas será satisfecho en metálico, en cinco plazos y 
cuatro años.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Úinistro de Haciende, •

Y«nancio González.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

L E Y
.. DON ALFONSO XIII,- por la gracia de Dios.y la 

■Constitución- Bey de España, y en su nombre y  durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes lian decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1 ° El art. 62 de. la ley Municipal de 2 de 
/  Octubre de 1877 quedará redactado' en los siguientes 

términos:

«Art. 62. En las capitales de provincia los Conceja
les no podrán ser reelegidos basta cuatro años después 
de haber cesado en el cargo por cualquiera causa.

Tampoco podrán ser reelegidos en las demás pobla
ciones cuyo número de habitantes exceda de 6.000, has
ta después de transcurrido dicho plazo de cuatro años.

Igual incapacidad tendrán durante el mismo plazo 
de cuatro años los que hayan de ser nombrados Conce
jales interinos en alguno de los casos que establecen 
los artículos 46 y. 193 de esta ley.

Los Concejales de Municipios de menos de 6.000 al
mas que no sean capitales de provincia y los de Ayun
tamientos constituidos por poblaciones agregadas, con 
arreglo al art. 3.° de esta ley, son reelegíbles. Lo son 
asimismo en todas partes los Vocales asociados.

Lo mismo los Concejales que los individuos de la 
Asamblea de Vocales asociados dejarán de ser reelegi- 
bles si incurriesen en alguno de los casos de incompa
tibilidad.»

Art. 2.° Cuando las circunstancias lo aconsejen y el 
estado de los trabajos parlamentarios lo permita, el Go
bierno de S. M. nombrará una Comisión compuesta de 
hombres políticos de distintas procedencias y antiguos 
funcionarios de la Administración, con el encargo de 
formular los proyectos de ley Municipal y Provincial 
que habrán de someterse en su día al examen de los 
Cuerpos Colegisladores,

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de la Gobernación*

Trinitario it i iiz  j  Capdcpón.

MINISTERIO DE ESTADO

E X P O S IC IÓ N

SEÑORA: El día 11 de Marzo del corriente año se 
ajustó y firmó en Viena por D. Rafael Merry del Val, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de V. M. 
en dicha capital, y el Conde' de Kalnoky, Ministro de 
Negocios Extranjeros "de S. M. Imperial y Real Apostó
lica, un Convenio, que tiene por objeto reglamentar la- 
asistencia de marineros desvalidos. ■

Debiendo empezar a regir dicho Convenio desde el 
día 15. del comente, por mútao acuerdo,' y habiendo 
sido ya'autorizado en debida forma por el Gobierno 
austro húngaro, con objeto de que en España pueda 
dársele el debido cumplimiento, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 4 de Julio de 1839.
- "SEÑORA 

A L. R- P. de V. M.- 
E1 Marqpiéa de la Wcg»a de Armije»

REAL DECRETO 
Por cuanto el día 11 de Marzo último se firmó en

V ien a  p o r  mi Embajador Extraordinario y Plenipoten
ciario cerca de S. M, Imperial y Real Apostólica y por

el Ministro de Negocios Extranjeros de Austria Hun
gría un Convenio que tiene por objeto reglamentar la 
asistencia de marineros desvalidos, cuyo texto literal, 
traducido al castellano, es el siguiente:

A fin de reglamentar la asistencia en ciertos casos 
á los marineros abandonados de España y de. Austria 
Hungría, los infrascritos á saber:

S. E. el Embajador de S. M. la R ein a  Regente de 
España cerca de S. M. Imperial y Real Apostólica.

S. E. el Ministro de la Casa Imperial y de Negocios 
Extranjeros de S. M. Imperial y Real Apostólica; debi
damente autorizados al efecto, han convenido en lo si
guiente:

Cuando un marinero, súbdito de una de las partes 
contratantes, después de haber servido á bordo de un 
buque perteneciente á la otra parte se encontrara por 
motivo de naufragio ó por otras causas que no le sean 
imputables, abandonado y sin recursos, sea en el terri
torio de una tercera Potencia ó de sus colonias, sea en 
el territorio ó en las colonias de la parte contratante 
cuyo pabellón lleve el buque, esta última estará obli
gada á asistir al marinero hasta que se embarque 
de nuevo, ó encuentre otro empleo, ó hasta su llegada 
á su propio país, ó las colonias de este último, ó final
mente hasta su muerte.

Queda no obstante entendido que el marinero, antes 
de que hayan pasado dos días de su desembarque, de
berá,, salvo caso de fuerza mayor, aprovechar la pri
mera ocasión que se presente para justificar ante las 
Autoridades competentes de la parte contratante lla
mada á prestarle asistencia, su falta de recursos y las 
causas que la hayan producido.

Deberá probar además que esta falta de recursos es 
consecuencia natural de su desembarque, sin la cual 
el marinero perderá su derecho á la asistencia.

Perderá también este derecho en el caso en que hu
biese desertado ó l hubiese sido despedido del buque 
por crimen ó delito,- ó hubiere abandonado el buque 
por incapacidad de servicio, por motivo de enfermedad, 
ó de heridas ocasionadas por su propia falta.

La asistencia comprende la manutención, vestido, 
médico, medicamentos, gastos de viaje, y en caso de 
fallecimiento, los de sepultura.

El presente Convenio empezará á regir simultánea
mente en España y en Austria Hungría después de su 
aprobación por los Cuerpos Colegisladores austríacos y 
húngaros, y la íatificación de S. M. Imperial y Real 
Apostólica, y quedará en vigor hasta que una ú otra de 
las partes contratantes haya anunciado un año antes 
su intención de hacer cesar sus efectos.

En fe de lo cual, los infrascritos han firmado el 
presente Convenio y lo han sellado con el sello de sus 
armas

Hecho en Viena á 11 de Marzo de 1889. =(L. S.) fir
mado R Merry del Val.—(L. S.) firmado Kalssoky.

Por laqto, tomando en consideración las razones que 
Me ha expuesto mi Ministro de Estado, y de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros;-

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el preinserto Convenio se 
cumpla y observe puntualmente en todas sus partes,- á 
contar desde el día 15 del corriente mes. N

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ochocien
tos ochenta y nuei e.

MARIA CRISTINA
El Ministro de 'Estado,.

Antonio Agnilary Correa.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en el art. 45 de la 

ley adicional á la orgánica del Poder judicial;
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a . Regente del Reino,
Vengo en promover en el turno cuarto á la plaza 

de Magistrado de la Audiencia de Madrid, vacante por 
haber sido también promovido D. Justo José Banqueri, 
á D. Ildefonso López Aranda, Jefe de-Sección de la Se
cretaría del Ministerio de Gracia y Justicia y Fiscal que 
ha sido de Audiencia de lo criminal, que ocupa el nú
mero 54 en el escalafón de esta clase.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
Si Ministro de Gracia .y Justicia,

•lasé Canalejas y M éndez.

Méritos y servicios de 2). Ildefonso López Aranda.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 16 de Diciembre de 1867, habiendo ejercido la 
profesión en Madrid desde 5 de Junio á fin de Octubre 
de 1875.Es Licenciado en Derecho administrativo y en Filosofía y 
Letras.Ha sido Auxiliar de la clase de cuartos del Ministerio de 
Ultramar desde 1.° de Abril de 1871 á 21 de Octubre del 72.

En 10 de Octubre del 72 nombrado Juez de Castrourdiales; 
posesión en 28 del mismo mes.

En 5 de Marzo del 74 trasladado á Getafe; se posesionó 
en 1.° de Abril siguiente.

En 12 de Abril del 75 declarado cesante.
En 25 de Octubre del 75 nombrado Juez de Villena; se po

sesionó en 11 de Noviembre inmediato.
En 23 de Septiembre del 78 promovido á Juez de Marehe- 

na, posesionándose en 12 de Octubre siguiente.
En 20 de Febrero del 82 trasladado á Cazalla; electo.
En 20 de Marzo del 82 lo fué á Marchena; electo.
En 17 de Abril del mismo año trasladado á Almodóvar del 

Campo; electo.
En 22 de Julio del 82 trasladado, á su instancia, á Sanlm- 

car de Barrameda.En. 18 de Diciembre del 82 nombrado Magistrado de la Au
diencia de Avila; posesión en 2 de Enero del 83.

En 6 de Agosto del 84 trasladado, á su instancia, á San
tander; posesión en 1.° de Septiembre siguiente.

En 9 de Noviembre del 86 promovido á Magistrado de la 
de Las Palmas; electo.

En 20 de Diciembre del mismo año trasladado, á sus 
deseos, á la de Albacete; posesión en 29 del mismo mes.

En 14 de Junio del 87 trasladado, á su instancia, de Presi
dente á la de Toledo; posesión en ¡1 de Julio siguiente.

En 14 de Enero del 89 trasladado, también á su instancia, á Magistrado de la de la Coruña; electo.
En 2-> del mismo mes nombrado Jefe de Sección de la Se

cretaría del Ministerio de Gracia y Justicia; posesión en el 
mismo día.

En 15 de Abril del 89 nombrado, en comisión, Fiscal de la 
Audiencia de Utrera; posesión en 24 del mismo mes.

En 20 de Mayo del 89 nombrado Jefe de Sección de la Se
cretaría del Ministerio de Gracia y Justicia; se posesionó en 

. el siguiente día 21.

Vista la exposición elevada por la Sala segunda del 
Tribunal Supremo en que, usando de las facultades que 
le concede el art. 20 de la ley de 18 de Junio de 1870, en 
relación con el 2.° del Código, propone que la pena de 
tres años y diez meses de prisión correccional y multa 
de 150 pesetas impuesta por la Audiencia de Burgos á 
Román Vallejo Herrero, Mateo Gutiérrez Campo é Isi
doro Pardo Pérez en causa sobre atentado, se conmute 
por la de seis meses de arresto y 200 pesetas de multa: 

Considerando que atendidas las circunstancias del 
hecho y el daño causado por el delito, de la rigurosa 
aplicación de las disposiciones legales resulta en este 
caso notablemente excesiva la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisio
nal antes citada:

De acuerdo con la propuesta del Tribunal Supremo; 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de tres años y diez me
ses de prisión correccional y  multa de 150 pesetas im
puesta á Román Vallejo y Herrero, Mateo Gutiérrez 
Campo é Isidoro Pardo Pérez por la de seis meses de 
arresto y 200 pesetas de multa.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o s é  C aaia lejics y  M ésid c».

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL DECRETO  

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que poi 
clasificación le corresponda, á su instancia, fundada er 
haber cumplido la edad reglamentaria, áD. Pedro de 
Alcántara de Ezeiza y Aguirre, Director general de 
Aduanas; quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil ochocien
tos ochenta y nueve..

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Venancio Ciouzález.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL DECRETO 

En nombre de mi Augusto Hijo e! R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en dejar sin efecto mi decreto de 22 de Marzo 
último, por el que se nombró Racionero de la Santa 
Iglesia Metropolitana de Santiago de Cuba á D. Tomás 
Suárez Basanta*

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
ochenta y nueve.'

MARIA .CRISTINA
uj M a tro de Ultramar,

Ua~atacl  B e c e r r a .

. MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Vista la instancia de la Sociedad indus
trial Sres. Maortúa y Lombera, establecida en Limpias 
(Santander), pidiendo se habilite la Aduana de Santoña ¡ 
para la importación del extranjero de cretas, colores en ; 
terrón y polvo de toda especie y sulfatos de barita; y 
que la que disfruta dicha Aduana para importar brea 
se extienda para las resinas y colofonias, todo con au
torización para desembarcar en los muelles de Limpias, 
abonando dicha Sociedad las dietas correspondientes al 
empleado que verifique el despacho. j

Resultando favorables los informes de las Autorida- i 
des de la provincia, puesto que la Aduana de Santoña ; 
se halla habilitada para importar y adeudar artículos 
de mayor importancia arancelaria que los que se pre
tenden, con la única aclaración del Administrador prin
cipal de Aduanas de la provincia de que los colores que 
se importen en terrón y en polvo llenen las condiciones 
de la nota respectiva del Arancel, y que despachados 
en Santoña puedan conducirse con la documentación : 
correspondiente al puerto de Limpias;

Y considerando que de aecederse á dicha habilita
ción no se perjudican los intereses de:la Hacienda y se 
favorecen los de Ja industria nacional;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  Regente 
del Reino, de conformidad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha dignado acceder á lo que se so
licita con los requisitos mencionados.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 1.° de Julio de 1889.

GONZALEZSr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: A fin de precisar bien el sentido del ar
tículo 104 del reglamento definitivo para el servicio de 
Montes de esas islas, aprobado por Real decreto de 13 
de Noviembre de 1884;

S. M. el R e y  (Q. B. G.), y en su nombre la R e i n a  Re
gente del Reino, se ha servido disponer que para lo su
cesivo se entienda que dicho artículo concede un verda
dero derecho de preferencia para obtener las plazas de 
Ayudantes de Montes á los que posean título de Perito 
agrícola, y que sólo á falta de pretendientes con este 
requisito podrán ser nombrados los Agrimensores ó po
seedores de otros títulos profesionales que acrediten co
nocimientos topográficos ó botánicos, siendo preferidos 
los que además reúnan las circunstancias de haber ser
vido en la Península en el ramo de Montes, con buena 
nota.

De Real orden lo digo á V, E. para los efectos consi
guientes, y advirtiéndole que esta disposición deberá

publicarse íntegra en la G a c e t a  de Madrid y en la de 
esa capital. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 
de Julio de 1889.

becerra
Sr. Gobernador general de Filipinas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de H idrografía.
AVISO Js, LOS

Núm. 28.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
I S L A S  B R I T A N I C A S  

Inglaterra (costa O.)
1 5 6 .  C a m b io  p r o y e c t a d o  e n  l o s  c a r a c t e r e s  d e  l a s  l u 

c e s  d e  H e l w ic k  y  C a l d y  (c a n a l  d e  B r is t o l ). (A. a. V., nú
mero 20/119. París, 1889.) Cuando se efectúe el cambio pro. 
yectado en el carácter de la luz de islaLundy [véase Aviso nú
mero 10/54 de 1889), esto es, el 16 de Julio, ia luz de Helwick 
mostrará un destello cada treinta segundos (en vez de cada 
minuto); y la luz de Caldy presentará dos eclipses cada trein
ta segundos (en vez de un solo eclipse).

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, pág. 128: cartas nú
meros 221 y 774 de la sección II.

MAR DE CHINA 
Isla «le Form osa (costa ü.)

1 5 7 .  L u c e s  d e  d ir e c c ió n  e n  e l  p u e r t o  d e  T am su i. 
(íL a. V., núm. 20/123. París, 1889.) El 7 de Noviembre 
del888 dos luces de dirección se han encendido en la par
te N. del puerto de Tamsui, para marcar el canal de la barra 
á la entrada del puerto. |

La luz superior, que es la posterior, Jija llanca, está sobre 
un pilar de 10,6 metros establecido sobre la colina situada á 
unos 2 cables al S. 87° E. del Fuerte rojo. Esta luz se en
cuentra á 43 metros sobre el nivel de la pleamar y es visible 
á 10 millas entre sus ma caciones S. 53° E. y N. 67° 30' E. por 
el E. El pilar y el fanal están pintados de blanco. El aparato 
es dióptrico de 6.° orden.

La luz inferior, que es la anterior, fija llanca;, mostrando 
un sector rojo y otro verde, se encuentra á 10 metros sobre el 
nivel de la pleamar; se enciende,en una torre de hierro si
tuada á 5 cables al N. 87® O. del Fuerte rojo. Esta luz apa
rece llanca entre sus marcaciones S. 85° E. y N. 85° E. poY 
el E.; roja entre el N. 85° E. ál N. 60° E. y verde del S. 85° É. 
al S. 60° E. La luz blanca es visible á 6 millas. La torre y el 
*fanal están pintados de blanco. El aparato es dióptrico de 6.° 
orden.

La torre ocupa el lugar de la antigua valiza blanca que se 
encuentra en ese sitio.

N o t a . La barra está sujeta á cambios accidentales, oca
sionados por las grandes avenidas; pero la enfilación de las 
dos luces anunciadas, índica el mejor canal de la barra cuan
do ésta se encuentre en su estado normal.

La boya roja, fondeada al S. de la barra ha sido enmenda
da 2 cables más al S., estando ahora en 7,9 metros de agua 
en mareas bajas de sizigias, encontrándose en el sector rojo 
de la luz inferior. La boya negra fondeada al N. ha sido en
mendada unos 90 metros al N>, encontrándose' ahora en 9,7 
metros de agua. -

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 84: cartas números 41 y 479 de la sección V.
China.

158. R e s t a b l e c im ie n t o  d e  l a s  b o y a s  d e  s il b a t o  d e  l a  
r e s t in g a  d e  Q u e m o  y  e n  E m u y . (A. a. AL, núm. 22/132. Pa
rís, 1889.) La boya de silbato de la restinga de Quemoy, á la 
entrada de Emuy (véase Aviso núm. 152 de 1885), ha sido cam
biada de lugar: se encuentra ahora en 14 metros de agua á 6 
cables al S. 68° O. de su antigua situación y señala el cantil 
SSO. de la restinga.

Esta boya está pintada de rojo y lleva la palabra Qmmoy 
en letras blancas. •

No se debe intentar pasar entre la boya y la isla; un bajo 
de arena de 7,8 metros de agua se extiende á 1,3 millas al SE* 
de la boya. '

Cartas números 41 y 479 de la sección V.
fio ífo  de §iam .

159. B u q u e  p e r d  do  a l  S. d e  l a  e n t r a d a  d e l  Me-Nam & 
C h a u - F y a  (R í o . B a n g k o k ). {A. a. AL, núm. 22/133. Pa
rís, 1889.) Un buque perdido cuya posición es peligrosa pera 
la navegación, se encuentra en fondos de 9 metro^á 6,1 mi
llas aLS, o° O. del faro de la barra, entrada del Me-Nam á 
Chao-Fija (río de Bangkok).

Carta núm. 510 de la sección Y.
MAR MEDITERRÁNEO V

llalla .
160. F o n d e o  d e  u n a  b o y a  e n  C i v i t a -Y e c c h í a . (A. 

número 22/131. París, 188 9.) Para marcar la extremidad N. 
del nuevo in ah con en ccnstrucción en la prolongación del di-
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que del puertol de Civita-Yecchia, se lia fondeado.en 19 metros 
de agua, una boya de forma tronco cónica sobre la que ya un 
trípode rematado por un globo, todo pintado de rojo.

Desde esta boya se marca el faro del extremo S. del dique 
ni S. 47° E. á 710 metros.

Cartas números 135, 154, 465 y 825 de la sección III.
Madrid 13 de Febrero de 1889. =E1 Director, Luis M a r t í 

n e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE FOMENTO

Escuela general preparatoria  de Ingenieros 
y  Arquitectos.

EXÁMENES DE INGRESO
De conformidad á lo prescrito en el Real decreto de 11 de 

•Septiembre de 1886, se convoca á los exámenes de ingreso 
para el curso de 1889-90, que han de verificarse en el próxi
mo mes de Septiembre, debiendo los candidatos observar las 
siguientes reglas:

1.a Presentarán las solicitudes firmadas por los mismos, 
en papel del sello 12.°, expresando Jos grupos ó materias de 
que desean examinarse y acompañadas de la cédula perso
nal y documentos que se consideren pertinentes.

2.a El plazo de admisión de solicitudes será el comprendi
do entre el día siguiente al de la publicación en la G a c e t a  
de M a d r i d  de esta convocatoria y el 10 de Agosto próximo.

Las horas hábiles para la presentación serán de nueve á 
doce de la mañana.
¡¿. 3.a Dentro de los cuadro días siguientes á la presentación ,

de la solicitud, el aspirante podrá enterarse en la Secretaría 
de la Escuela de si la instancia y los documentos presentados 
cumplen en su forma externa y número los requisitos exigi
dos ó de los defectos ó f; Ras anotados, que deberán subsa
narse en el plazo que se les señale. En cuanto á las dudas y 
cuestiones que puedan ofrecer el fondo de la petición ó de los 
documentos, se estará á lo que resuelva la Dirección de Ins
trucción pública, ó la de i a Escuela, según competa.

4.a Terminado el plazo de admisión de solicitudes, la Se
cretaría fijará oportunamente en el cuadro de anuncios de la 
Escuela las listas de los aspirantes admitidos, en el orden 
que deban presentarse á examen.

5.a Los exámenes versarán sobre las materias señaladas 
en el Real decreto de 29 de Enero de 1886, á saber:

1.a Aritmética.
2.a Algebra.
3.a Geometría.
4.a Trigonometría,
5.a Geometría analítica.
6.a Dibujo lineal y de figura.
7.a Idioma francés é inglés ó alemán.
6.a Los exámenes se verificarán con arreglo á los progra

mas publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 11 de Marzo 
de este año.

7.a Los exámenes de las asignaturas de Matemáticas se 
verificarán en tres grupos, comprendiendo el primero Arit
mética y Geometría; el segundo Algebra, y el tercero Trigo
nometría y Geometría analítica.

Los de idiomas y dibujos se harán en ejercicios separados.
8.a Para verificar los ejercicios de cada examen, que orde

na el Real decreto de 11 de Septiembre de 1886, el alumno sa
cará á la suerte tres preguntas relativas á cada programa, 
pudiendo el Tribunal dirigirle sobre ellas las que tenga por 
conveniente, el cual acordará después en cada caso la forma

del ejercicio práctico para que en el mismo acto puedan tener 
lugar el ejercicio teórico y el práctico.

No podrán examinarse de las asignaturas comprendidas 
en el segundo grupo sin haber aprobado antes las del prime
ro, ni de las del tercero sin la aprobación previa de las del se
gundo.

9.a Al terminar las listas los Tribunales llamarán por se
gunda y última vez á los no presentados al primer llama
miento, entendiéndose renuncian al examen los que no se 
presenten al segundo.

Madrid 8 de Julio de 1889. =E1 Delegado regio, Director 
de la Escuela, Julián Calleja.

Dirección general de A gricu ltura, Industria y  Comercio.
Habiéndose publicado en la G a c e t a  del día 5  del mes ac

tual, página 48, con una omisión involuntaria, se reproduce, 
debidamente subsanada dicha omisión, el siguiente:
Estado del precio medio que han obtenida los efectos públicos en la 

Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Junio último, 
según los datos facilitados á esta Dirección por la Junta Sindi
cal del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.  ...... ...........  76 541
Idem. id. al 4 por 100 exterior..................................... 78*362
Idem amortizable ai 4 por 100.................................... 90 350
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886... #106l065
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 100..............  101‘450
Idem id.—Id. al 5 por 100........................................... 104*550
Idem id.—Id. al 4 por 100.......................   93‘768
Idem id.—Obligaciones a1 5 por 100. ......................  10D250

Madrid 2 de Julio de 1889. = E i Director general interino, 
C. de San Bernardo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  B E N E F IC E N C IA  Y S A N ID A D  
Sección de Sanidad.—Negociado de Estadística.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 6 de Julio de 1889.

MÚEUtO <16 
i

| 
orden..., !

SEXOS Años' 
de edad. ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad,
CALLES 

6 lugar del fallecimiento. observaciones

húmero 
de 

orden.,..

SEXOS Aflos 

da edad. ESTADO CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLES 
6 lugar del faliecimiento • OBSERVACIONES

i Varón..., 1 Soltero. . T i f u s _____ . SpTníisfiór» Tfloarm '24
25

Hembra..
Idem.......
Idem... . .
T rl p-m

3 Soltera... 
Idem-----
r*í> gíí rln

Difteria . . . . . . . . . . Peí ay o, 42........................... »
2 Idem.. .. 2 Idem...

- _ *.......... ........... , W v .
Difteria.....................! Serrano. M ....................... % r ■ Idem........... ......

Tuberculosis.. . . . .
Hospital Provincial..........
Hospital de la Princesa.. 
Hospital Provincial.

»
3 Idem... . . 45 Viudo, . . Tuberculosis. . . . . / Jardines, 30................. . > 26 O 

'28 
16 
33 

9 m.
r;Q

4 Idem....... 26 Soltero .. Idem...................... Hospital Provincial.........
Hospital de la Princesa..
Cuesta Descargas, 8 ........
Camino Viejo de Vicálva- 

ro.—Casa del Ciego..

» 27
28
29
30
31
32
33

i Soltera... 
Idem .... .  
Idem.......
On c<0 n Q

ídem ... . ............ • í *
5 Idem.. . 21 Idem....... Idem .. . . . . . . . I- i 1 T/lpm . . . . Príncipe, 20....................... 1
6 Idem-----

Idem .....
41 Casado .. 

Soltero...
Idem . . i

J1
IUlC'ÍU...........
Tabes mesentérica. 
Laringitis . . . . . . . .
Rronnuitis. . . . . . . .

Ancora, 4 ...........................
7 1 Tabes mesentérica Idem__ .

Idem... . 
Idem.. 
Idem. ,. 
Idem .. e. 
M epÁ*,. 
Ide m ....
T(̂ ’ awn

San Juan, 46.............. , . .
$ ¿yQ

\̂2LScivldi . *
Soltera. . 
V iuda. . .  
Soltera. .
Idem.......
Idem.. . . .

Constancia, 3.................
Hospital Provincial..........

*>
8 Idem....... 2 Idem.. . . . Idem ......................... Bravo Murillo, 44............

Fernández de los Ríos, 1.
£ y

83
71

pTipirmonía.. . . . . . . *
9 Idem....... 1 Idem... . . Septicemia............. Idem . f . . . . . . Idem..................... %

10 Idem ..... 75 ■ Casado. , kAter ornato sis.. Hospital Provincial.. . . . .
Hospital de la Princesa/. 
Alcalá, 10.',........................

P 34 Idem........................
Catarro capilar___
T? r) ̂  pvn o n1 i f;i s

Olivar, 1 2 .............. . í>
11 Idem.. *. 58 Viudo... . Catarro pulmonar . 

Idem.........................
■ s» 35

36
37

Oo 
n m Jacometrezo, 3 0 . . . . . . . . . >

12 Idem . . . . 3 m. Soltero .. p i m.i Idem . . .,
Trl ATY1

Agustín Durán, 8. . . . . . . . >
18 Idem... 11 Idem.... Idem ........................ Isla de Cuba, 7 . . . . . . . . . . >

ii Idem «• • • •.. Conde Duque, 9 . , >
14 Idem... . . 10 Idem....... Meningitis............. Arlabán, 9 . . . . . . . . . . . . . . p 38

(TI 1.. „ ,
Ir j • X1 Idem... . .  

Idem
Idem Mediodía Chica 1 0 .......... *

15 Idem... . . 9 Idem .... . Eclampsia............. Carnicer. 5 . . . . . . . . . . . . . . >■ 39 T ■l y * Ti. . . . 1
l Meningitis . . . Carranza, 7 .....................

16
17

Idem... . .  
Idem . . . .

8 m.
59

Idem____
Viudo . . .

Idem...............
Fiebre nerviosa..

Hospital Provincial. . . . . .
Plaza del Canal.. . . . . . . . .

p
»

401 
49/

/ Idem— ,
Idem-----
Idem....  
Idem .. .
Trlpm

2
8 m.
5m .
o

Idem.......
Trlprn

Idem .............. .
Derrame seroso___
Eplnrmmia

Ronda Embajadores, 4 . . .
Primavera, 5 .....................
Pradera de San Isidro, 2.
Madera 51

18 Idem....... l Soltero... Raquitis. . . . . . . . . .
Inanición...............

Argumosa, 1 7 ...................1 » 11"> Idem.......
THptti

p
19 Idem... . . 19 d. Idem....... Artistas, 2 ................... . » : ±C

43
44
45
AéK

Oran oTfínn
20 Idem ..... 85 Idem*.. . . Debilidad senil----- Almagro, 3....................... .. Feto Cost.a de los Angeles, 4..
21 Idem... F eto .. Judicial Idem.... Til PTY1 Gobernador, 23..............

San Vicente, 65 ............
p

22 Hembra.. 5 Soltera... Difteria................... Segovia, 23 ........................ » Idem .... THpto
23 Idem....... 3 Idem... . . Idem.................... .. Toledo, 94..................... ' /

• TP

/
i .

>

T ota l.de  inhum aciones, 42 y  4  fetos.— V arones 21 ; hejjahr&s 25. — De d ifteria  un n iño y  4  n iñas.— De saram pión nada.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Propiedades y  Derechos del Estado.
Autorizada por Real orden, fecha 25 de Junio último, una 

segunda subasta para contratar el suministro de 12.000 fras
cos de hierro usados con destino al_envase de azogue en las 
minas de Almadén, durante el ano" económico de 1889-90, 
esta Dirección general ha acordado que tenga lugar en la 
misma la celebración de dicha segunda subasta el día 14 de 
Agosto próximo, á las dos de su tarde,’ y simultáneamente 

- en la Suprintendencia de las precitadas minas y Delegaciones 
de Hacienda en las provincias de Barcelona, Málaga, Oviedo, 
Sevilla y Vizcaya, con estricta sujeción, en cuanto sea perti
nente; al pliego de condiciones aprobado que rigió en la pri- 
mera* el cual se hallará de manifiesto en las expresadas ofi
cinas durante las horas de despacho y en los días no feriados 
hasta el de la subasta.

El precio máximo admisible para el remate se fija en tres 
pesetas 45 céntimos para, cada uno,de dichos frascos de hie
rro usados, y las proposiciones extendidas en papel del se
llo 11.° y presentadas en.pliegos cerrados durante la priínera 
media hora, han dé ir acompañadas de la cédula personal del / 
firmante de ellas y la carta de pago que éredite haber con*/ 
signado previamente en s metálico o su equivalente en papcj 
admisible del Estado la cantidad de 2.070 pesetas. /

Serán desechadas las proposiciones que no se hallen Cjon- 
formes con lo anteriormente expresado, y que en su redacción 
no se ajusten al siguiente . 7

’ > /
Modelo de proposición.

. ■ . *  ~ .. /
Enterado el que suscribe del pliego ae-, condiciones para 

contratar el suministró de 12.000 frascos de b/ie’rro dulce 
usados para el envase y transporté dd azogue /de las minas 
de Almadén correspondiente al año económico de 1889-90, se' 
compromete á cumplirlas jr á realizar el náismo ál precio 
d e . . . . .  pesetas y . . . . .  céntimos, expresad^ por letra, por 
cada uno. /

(Domicilio del que suscribe Jfecha'y firma.)
- Madrid 8 de Julio de 1889.=E1 Director ¡general, A. Cas- 
inríllo. v  B 37¿ - S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
7 ' ~  ~ ' \

E sta c ió n  Central de Telégrafos.
/  día 9.

Telegramas rsei/bidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
cfietna por nf.j encontro/r á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y/$us nombres y domicilios.

/  CENTRAL

Villa’/garcía.—Juan Duque, lista Telégrafos. >, 
Alg^eciras.— Manuel Gaíiano, Desengaño,. 19, tercero. 
Die/za.—Andrés Carvajal, Parador.
Sfxrriá.--Mercelino Orfila, Pez, 4.
§degóvia.— Ramón Urquiola, Montera, 4.
Lisboa.—Mir, Peligros, 3, segundo.

/ París —Marqu e t , Desengaño.
/  Milano.—Jiménez, sin señas.

/  • NORTE
San Sebastián.—Guillerma Alvarez, Áraujo, 7, bajó. 
Palencia. Antonio Herrero, Divino Pastor, 23, tercero. 
Sigüenza.—Doña Cándida Huerta, Churruca, 4, principal 

izquierda.
NOROESTE

Barcelona.-^Eusebio de Más/Quintana, 9.
Graca, Lisboa.—Señorita AJcira Trigaciros, Princesa, 18, 

portería. . ■ ■*• '
oeste .

Castellón —Victoria Molina, Rosario, 10.
Bilbao.—Martínez, tratante en frutas, plaza de la Cebada.

' '• /  . ■" ' 7 sur •.
Carolina.—Cecilia Moreno, Doctor Fourquet, 26, portería. 
Madrid 9 de Julio de 1889. =  Por el Jefe del Centro, 

V . Tejada. .

Intervención de Hacienda de la provincia  de B aleares.

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito nece
sario en metálico de 500 pesetas impuesto en esta sucursal 
en 12 de Enero de 1866 por Doña María Antonia Piña, con los 
números 2 365 de entrada y 757 de registro, se hace público 
por medio del presente edicto, para que transcurridos que 
sean dos meses sin reclamación alguna que lo impida, pueda 
esta oficina expedir nuevo resguardo á favor de la interesada, 
quedando con lo cual libre de ulterior responsabilidad.

Palma 30 de Junio de 1889. = E 1 Interventor, Diego Cal
derón. X—68

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de M adrid.

Habiéndose acordado por el Excmo. Ayuntamiento la 
apértura de una calle que ponga en comunicación las de Gen- 
ner y Españólete* atravesando la manzana núm. 163 del en-, 
Sanche de esta capital, se anuncia para conocimiento de los 
dueños d^ terrenos en̂  que haya de edificarse con fachadas á 
la expresada calle, á fin de que pueda celebrarse la reunión 
que preceptúa la ley de Ensanche de 22 de Diciembre de 1876 
y el art. 31 del reglamento para su ejecución, debiendo cele
brarse dicha reunión el 16 del actual, á las once de su ma
ñana, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa.

Madrid 9 de Julio de 1889.=E1 Secretario general, Rafael 
Salaya. L .3

. Secretaría.

Formadas las Secciones de contribuyentes, por las que se 
ha de proceder al sorteo de los 50 Vocales que, en unión del 
Excmo. Ayuntamiento han de constituir la Junta municipal 
en el actual ano económico se hallan en esta Secretaría ex
puestas al público por término de ocho días, en cumplimiento 
de lo que dispone el art. 67 de la ley Municipal.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 8 de Julio de 1889.=E1 Secretario general, Rafael 

Salaya.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias de lo criminal.
MÁLAGA

D. Antonio Honrubia Casas, Secretario suplente de esta 
Audiencia de lo criminal.

Certifico que en la causa procedente del Juzgado de Santo 
Domingo por el delito de lesiones contra Antonio Jiménez 
Gallardo, aparece la siguiente:

«Requisitoria.—Por la presente se cita, llama y emplaza 
á Antonio Jiménez Gallar, conocido por Jiménez Gallardo, 
de oficio jornalero, hijo de Francisco y de María, natural de 
Torrox, vecino de esta ciudad, cuyo último domicilio íué en 
la calle Huerto de Monjas, núm. 8, y cuyas señas personales 
son: estatura alta, color moreno, nariz chata, bigote negro, 
ojos negros, y viste al estilo de los jornaleros del país, .para 
que se presente en la cárcel de es;a ciudad á cumplir la pena 
de seis meses y un día de prisión correccional que se le im
puso en causa por lesiones.

Y al mismo tiempo se ordena á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial sujetos á la jurisdicción de este 
Tribunal y á las que no lo estén se les requiere y exhorta en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII para que procedan 
á la busca y captura del referido sujeto, y caso de ser habido 
lo pongan en la cárcel de esta ciudad con el fin de que cum
pla la pena impuesta.

Dada en Málaga á 15 de Junio de 1889.=  Domingo Gue
rra.—Ante mí, Antonio Honrubia Casas.»

Y para que conste y se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia pongo la presente, qm nrmo 
en Málaga á 15 de Junio de 1889.=Licenci‘ado Antonit Hon 
rubia Casas. J—4399ORENSE

D. Juan Ricoy, Presidente accidental de la Audiencia de 
lo criminal de Orense.

Por la presente, en nombre de la Sección que presido, 
cito, llamo y emplazo á Emilio Sánchez Incógnito, hijo de 
Draulina, natural de Pain del Graices, partido de Orense, de 
veintidós años, soltero, labrador, á fin de que dentro del tér
mino de quince días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este 
Tribunal para extinguir 3a pena que le ha sido impuesta en 
causa por lesiones; apercibiéndole que en otro caso será de
clarado rebelde con los perjuicios á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los funcionarios 
de la policía judicial la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndolo caso de ser habido á disposición de esta Audien
cia en la cárcel de esta ciudad.

Orense 1?° de Julio de 1889,= Juan Ricoy.—El Secretario, ; 
Augusto R. Caula- J—4400

D. Juan Ricoy, Presidente accidental de la Audiencia de 
lo criminal de Orense,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Santamaría Domínguez, hijo de Benito y de Josefa, natural 
de Fondo de Yila, partido de Celanova, vecino de Eaiña, de 
veinticinco años, casado, labrador, á fin de que dentro del 
término de quince días, á contar desde la inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Tribunal para asistir ; 
a la s  sesiones del juicio oral que tiene pendientes en causa 
por hurto; apercibiéndole que en otro caso será declarado re
belde con los perjuicios á que hubiere lugar en derecho. !

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los funcionarios 
de la policía judicial la busca y captura del mencionado suje
to, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Tri- ; 
bunal en la cárcel de esta ciudad.

Orense 1.° de Julio de 1839.= Juan Ricoy. =E1 Secretario, 
Augusto R. Caula. J—4401

D. Juan Ricoy, Presidente accidental de la Audiencia de 
lo criminal de Orense.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ru
fino Lasso Justo, hijo de Ramón y de Rosa, natural de Ginzo 
de Limia, vecino de Orense, de diez y ocho años de edad, sol
tero, zapatero, á fin de que dentro del término de quince días, 
á contar desde la inserción de 3a presente en la  G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Tribunal para asistir á las se
siones de juicio oral que tiene pendientes en causa por lesio
nes; apercibiéndole de que en ovo  caso será declarado rebel
de con los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los funcionarios 
de la policía judicial la busca y captura de dicho sujeto, 
poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de esta ciudad á 
disposición de esté Tribunal

Orense 3 de Julio de 1889.=Juan Ricoy.=E1 Secretario, 
Augusto R. Caula. J—4402

Juzgados militares.
CORÜÑA

D. José Eizaguirre Jabaljáuregui, Teniente del batallón 
reserva de la zona militar de la Coruña, núm. 61, y Fiscal 
instructor en la causa seguida de orden del Excmo. Sr. Capi
tán general de este distrito contra el recluta de la Caja de 
esta capital, Pedro Suárez, por no haberse presentado á la 
concentración para ser destinado á cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Suárez, soldado, natural de la parroquia de San Simón de 
Nande, Ayuntamiento de Lage, hijo de Antonia, de veintiún 
años de edad, de oficio sastre, soltero, cuyas señas son las si

guientes: pelo.castaño, cejas ídem , ojos ídem, nariz regular, 
barba incipiente, boca regular, color bueno, su frente corta, 
su aire marcial, señas particulares ninguna, y de un metro 
463 milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en el cuartel de Santo Domingo de esta capital 
para responder á los cargos que le resultan en la sumaria que 
de orden del Excmo. Sr. Capitán general del distrito se le s i 
gue con motivo de no haberse presentado á la concentra
ción para ser destinado á cuerpo; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fij ado será declarado rebelde^ 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido Pedro Suárez, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso con las seguridades debidas al 
cuartel de Santo Domingo de esta ciudad y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 5 de Julio de 1889.= José Eizaguirre. 1393—M
LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN

D. Juan Sanz Albertí, Teniente Coronel del segundo ba
tallón del regimiento infantería de la Reina, núm. 2, y Fiscal 
en comisión de esta plaza.

Habiéndose fugado de esta localidad, donde se hallaba en 
libertad provisional, el Inspector de vigilancia de cuarta clase, 
suspenso de empleo, D. Baldomero Estelrich Gómez, á quien 
de orden superior me hallo sumariando por desacato á la Au
toridad.

Y usando de las facultades que en estos casos me conce
de la ley de Enjuiciamiento militar, por el presente primer 
edicto cito, llamo y emplazo al indicado acusado para que en 
el término de treinta días, á contar déla publicación del m is
mo en el Boletín oficial de la provincia, comparezca en esta 
Fiscalía, sita en los batallones de infantería de esta villa, para 
dar su s descargos; en la inteligencia que de no verificarlo se 
seguirá la causa, declarándole en rebeldía y le parará el per
juicio á  que haya lugar.

Dado en La Línea de la Concepción á 27 de Junio de 1889.=  
Juan Sanz. 1394—MRIB ADAVÍA

D. A lb v^ 0 Manteiga Mazas, Teniente del batallón depó
sito de Ribavdavia, núm. 76, y Fiscal de la sumaria que se 
instruye de orden del Excm o. Sr. Capitán general de este 
distrito con m ;otivo de no haberse presentado al acto de la 
concentración tAn 1-° de Abril último para ser destinado á 
cuerpo activo.Por la present e requisitoria cito y emplazo al recluta del 
reemplazo de 1881 ' Evaristo Puga González, natural de la 
Banda, Ayuntamia de Piñor, partido judicial de Carba- 
Llino, de esta provim "¿a, hijo de Luis y de Teresa, soltero, 
y de veintidós años d i ' edad, de oficio labrador, cuyas señas 
particulares son las sig mientes: pelo negro, cejas ídem, ojos 
dem, nariz regular, feai *ba Poca> b°ea regular, color bueno, 
m frente espaciosa, su ai.’re natural, su producción fácil, se
ras particulares ninguna, su estatura un metro 630 milí- 
netros, para que en el preci so término de treinta días, con
tados desde la publicación de. esta requisitoria en el Boletín 
ficial de la provincia, comparé 'zca en el local que ocupan las 
oficinas de esta zona á mi dispoi dción para responder á car
aos que le resultan en la expresa^ sumaria que se le sigue 
oomo desertor; bajo apereibimienh 1 de que si no comparecie
se en elpl^zo fijado será declarado en rebeldía, ateniéndose 
al perjuicio á que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el R (Q* D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tan ô civiles como milita
res y de policía judicial, para que practi quen activas diligen
cias en busca del referido El alisto P u g a  i. González, y, en caso 
de ser habido, 3o remitan en clase dé preSv1 a esta villa y á 
mi.disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Ribadavía á 27 de Junio de 1839.- -Alberto Man
teiga. 1395 MSEVILLA

D. Juan Ruiz Saavedra, Fiscal instructor del regimiento 
cazadores de Alfonso XII, núm. 21 de caballería.

Hago saber que en la sumaria que se sigue contri-1 el sol
dado del mismo cuerpo José Riotoh Ruiz por deserción, he 
acordado recibirle la oportuna declaración, y como se halla 
ausente en ignorado paradero, se le cita, llama y emplaza' pa
ra que en el término de diez días, á contar desde la inserción  
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente á d*jr 
su descargo en el cuartel de caballería de la Carne de esta  
plaza; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades civiles y militares den sus órde- 
des para la captura del referido soldado, cuyas señas son: Jo
sé Riotoh Ruiz, hijo de Pedro y María Antonia, natural de 
Sevilla, cuya residencia se ignora, soltero, de veinticuatro 
años de edad, su estatura un metro 667 milímetros, de oficio 
zapatero, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba es
casa, boca regular, color trigueño, frente regular, su produc
ción buena; señas particulares ninguna. 1

Sevilla ¿0 de Junio de 1889.= Juan R uiz.=Por su manda
to, el Secretario, Luis Sartorius. 1390—M

Juzgados especiales.
BARCELONA

D. José Fortacín de la Mata, Juez de instrucción de Are * 
nys de Mar, y Juez especial nombrado por la Sala de Go
bierno en la Audiencia del territorio para el seguimiento de

la causa criminal por defraudación en la correspondencia te 
legráfica del cable submarino de Barcelona á Marsella.

Por el presente, que se expide en méritos de la causa cri
minal sobre defraudación en la correspondencia telegráfica 
contra Pedro Escala Casas y otros se cita y llama á Ramón 
García Fernández, Ramón García Prado, Ramón García To- 
rrella y Ramón García Muñoz, que constan respectivamente 
empadronados en esta ciudad, en la calle del Arco del Tea
tro, núm. 30, tienda (Hostafranchs), Barberá, núm. 1, piso 
primero, y Cadena, núm. 16, piso segundo, <y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de cinco 
días, á contar desde la publicación del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito en la 
calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á fin de recibir
les declaración en méritos de la expresada causa; bajo aperci
bimiento caso de incomparecencia, de pararles el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Barcelona 5 de Julio de 1889.=José Fortacín.=Camilo  
Comas, Secretario. J—4405

*Juzgados de prim era instancia .
ALCALÁ DE HENARES

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción de este partido, dictada en sumario que instruye 
con motivo de la sustracción de dos caballerías mulares de 
un prado en que las tenía pastando D. José del Hoyo, vecino 
de Torrejón de Ardoz, se cita de comparecencia ante dicho 
Juzgado para que presten la oportuna declaración á dos hom
bres que á las once de la noche del día 30 de Junio último, 
les dio el quién vive un guarda jurado en las inmediaciones 
de esta población, sitio denominado Camarmilla, en cuyo 
momento abandonaron las referidas muías dándose á la fuga 
hacia el puente de Zulema; y por ignorarse quiénes son estos 
sujetos y su domicilio, se les llama por medio del presente 
señalándoles para que concurran en el término de ocho días, 
siguientes á la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id ; bajo apercibimiento de que si no comparecen les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Alcalá de Henares á 5  de Julio de 1889.=M . E spuñes,=  
El actuario, Luis Acevedo. J—4364

ALMERIA
En la querella criminal que se sigue en este Juzgado, y 

por mi actuación á instancia de D. Joaquín María López, por 
sí como representante legítimo de su esposa Doña Natalia 
Pérez Ruiz, contra D. Emilio, Doña Carmen, Doña Teresa y 
Doña Rosario Arias de Reina Huertas sobre injurias y calum
nias, se ha dictado sentencia con fecha 17 de Noviembre de 
1887, cuya parte dispositr^i, copiada á le letra, dice así:

Fallo que debemos condenar y condeno á cada uno de 
los procesados Doña Carmen, Doña Rosario, Doña Teresa y 
D. Emilio Arias de Reina y Pluertas á la pena de dos años, 
cuatro meses y un día de destierro y multa de 500 pesetas 
por el delito de injurias graves, y al pago por cuartas de las 
costas procesales, V de la misma manera de la de acusa
ción privada, sufriendo por insolvencia de ésta y de la multa 
la responsabilidad criminal subsidiaria á razón de un día por 
cada 5 pesetas, con las accesorias el D. Emilio de suspen
sión de todo cargo y del derecho de sufragio durante el tiem
po de su condena, y cuya pena de destierro habrá de cumplir 
de un radio de 150 kilómetros de esta ciudad; notifiques© está 
sentencia á las partes, librándose exhorto por lo que respeta 
á 3a procesada Doña Carmen Arias de Reina al Juzgado de 
primera instancia dé Sagua la Grande; y por lo que hace á 
Doña Teresa, D. Emilio y Doña Rosario Arias, exhorto al 
Juez decano de los de instrucción de Sevilla, donde se encuen
tran, á notificarles esta mi sentencia; lo proveo, mando y fir
mo. =Francisco Esteban.

Y con el objeto de que sirva de notificación en forma á la 
procesada Doña Carmen Arias de Reina y Huertas, extiendo 
la presente cédula eii Almería á 6 de Julio de 1889. =E1 ac
tuario, Francisco Pérez Aznar. J—4403

AOVÉ
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de instrucción de Aoiz en causa contra Inocencio 
García Echevarría por homicidio, sé cita por la presente cé
dula á su padre Tomás García, ausente, cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del término de seis días comparezca 
ante dicho Sr. Juez y su sala de audiencia á prestar declara
ción como testigo en la referida causa; bajo la multa de 2% 
á 50 pesetas si no comparece. -

Aoiz 4 de Julio de 1889.=E1 Secretario actuario, Ildefonso 
Azcona. J—4365

ARCOS DÉ LA FRONTERA
D. Manuel Bravo y Caldas, Abogado del Ilustre Colegio 

de' Granada, y Juez de instrucción de esta ciudad y su par
tido*. ‘

P,or la presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio Mesa 
Barreda, vecino de la villa de Villamartín, de estatura regu
lar, colo r moreno, barba poblada y recortada, de unos treinta 
y cinco años, algo subido de hombros, empleado que fué del 
Banco de España, para que en el término de diez días, á con
tar desde el ele la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se persone en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el 
sumario que contra, él instruyo por malversación de caudales 
públicos.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares é individuos de la policía judicial procedan á la busca
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y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido, ponerlo á mj 
disposición.

Dada en Arcos de la Frontera á 5 de Julio de 1889.=Ma- 
nuel Bravo. =Por su mandado, Licenciado Ramón Gil.

J—4366
ARZÚA

D. Francisco Esteban y García, Juez de primera instancia 
del partido de Arzúa.

Hago notorio que habiendo desempeñado el Licenciado 
D. Domingo Golpe de Ben el cargo de Registrador interino, 
de la propiedad de este partido, desde 8 de Noviembre de 1886 
hasta 7 de Mayo siguiente, y depositado en la Caja de Depó
sitos de esta provincia en clase de fianza la cuarta parte da 
honorarios obtenidos durante el período indicado, debe de
volverse á dicho Sr. Golpe de Ben el depósito mencionado 
dentro del término de seis meses, á contar desde el día de la 
inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que se anuncia por medio de este cuarto edicto, á fin 
de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna 
acción que deducir respecto de dicho Registrador por el ejer
cicio de sus funciones.

Dado en la Villa de Arzúa á 4 de Julio de 1889.=Fran- 
cisco Esteban.—Ante mi, Domingo Menéndez Lado.

 J—4404
AVILÉS

D. Antonio Casas Criado, Juez de primera instancia de 
Avilés y su partido.

Por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo al 
ausente en ignorado paradero, D. Silvestre Bernardo de Qui- 
rós y González, vecino que fué del Canalete, parroquia de Ma- 
lleda en este Concejo de Avilés, á cuantos se crean con dere
cho á la administración de los bienes del indicado ausente, á 
fin de que dentro de dos meses, á contar desde la publicación 
de este edicto en los periódicos oficiales, comparezcan en este 
Juzgado á reclamar dicha administración; previniéndoles que 
aquellos fue se crean con tal derecho deberán justificarlo con 
los correspondientes documentos, habiendo solicitado ya la 
repetida administración D. Bamón Martínez del Valle, en re
presentación de su mujer Doña María Bernardo Quirós, tía 
del D. Silvestre.

Dado en Avilés á 1.° de Julio de 1889.—Antonio Casas 
Criado.—Ante mí, Licenciado Ambrosio Loredo Cuesta.

J—4367

BABCELONA— UNIVERSIDAD
D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito de la 

Universidad de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á un sujeto, de ofi

cio cabrero, llamado Manuel ó Miguel Martinez, de treinta y 
seis años, natural de Bedova, provincia de Alicante, que ha
bitaba en el Paseo de San Juan, núm. 268, de esta capital, 
ignorándose cuál sea su paradero, para que dentro del térmi
no de tercero día comparezca ante este Juzgado, sito en le 
calle del Gobernador, 2, segundo, á prestar indagatoria en la 
Causa que por disparo de arma de fuego y lesiones se instru
ye; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, y  de pararle 
el perjuicio á que haya lugar.

Y al propio tiempo en nombre de S. M. la Beina Regen
te del Beino Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y re
quiero, y en el mío ruego y encargo á todas las Autori
dades y agentes que-componen la policía judicial proce
dan á la busca y captura del referido Martínez, y de conse
guirse, le trasladen á la cárcel de esta ciudad á disposición 
d'él presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 1.° de Julio de 1889.=Felipe Torres. 
Por mandado de S. 8 ., Justo Juez. J—4368

D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Alfonso Teba López, natural de Granada, hijo de Juan y de 
Concha, de treinta y ti;es años de edad, casado, tiene un 
hijo, sombrerero, vecino de esta ciudad, habitante en la calle 
de Magallanes, núm. 63, tienda, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del términode cinco días, á contar 
desdé la inserción de esta requisitoria, comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segun
do, para la práctica de una diligencia de justicia en méritos 
de la causa criminal que me hallo instruyendo sobre hurto 
contra el mismo y otros; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley si no comparece.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado, del refe
rido Alfonso Teba López.

Dada en Barcelona á 4 de Julio de 1889.=Felipe Torres. =  
Por mandado de S. S J u s t o  Juez. J—4370

D, Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Gumersindo 
Santos y Martín, de diez y ocho años, natural de Salamanca, 
hijo de Manuel y de María, soltero, papelero, vecino que ha 
sido de San Gervasio de Casólas, y habitante también en 
esta ciudad, calle de la Paloma, núm. 7 primero, de estatu
ra regular, más bien alto que tajo, cabello castaño oscuro, 
ojos pardos, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de tercero día comparezca ante este Juzgado,

sito en la calle del Gobernador, 2, segundo, para la práctica 
de una diligencia en la causa que por hurto contra el mismo 
se instruye; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y sufrirá el perjuicio á que haya lugar.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. la Beina Regen
te del Beino Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y re
quiero, y en el mío ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes que componen la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del Gumersindo Santos, y de conseguirse se 
le traslade á la cárcel de esta ciudad á disposición del pre
sente Juzgado.

Dada en Barcelona á 4 de Julio de 1889.=Felipe Torres.— 
Por mandado de S. S , Justo Juez. J—4371

D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Oarmona López, de unos cuarenta y dos años de edad, 
soltero, dedicado á la compra al por mayor de géneros para 
Méjico, de donde es vecino, si bien casi siempre viaja, y últi
mamente se hallaba en Madrid; y es de estatura alta, robus
to, barba rubia y cabello castaño claro, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de cinco días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria, comparezca en la 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, nú
mero 2, piso segundo, á fin de prestar declaración en méritos 
de la causa criminal que me hallo instruyendo contra el mis
mo y otro sobre falsedad en documento privado y tentativa 
de estafa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado de dicho 
Juan Carmona López.

Dada en Barcelona á 3 de Julio de 1889.=Felipe Torres.'=  
Por mandado de S. S., Justo Juez, J—4369

D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á la rematada 
liaría Aragonés y Guillamón, de treinta á treinta y dos años 
de edad, casada, revendedora de ropas, gitana, vecina de 
Gracia, habitaba en la calle de la Lealtad, núm. 26, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca de rejas adentro en las cár
celes nacionales de esta ciudad á sufrir la condena que le ha 
sido impuesta en méritos de la causa seguida contra la mis
ma sobre estafa; bajo apercibimiento de lo que haya lugar si 
no lo verifica;

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles, militares 
y agentes de la policía judicial que por cuantos medios su 
celo les surgiera procedan á la busca y captura de dicha re
matada y caso de ser habida disponer su conducción á las 
cárceles nacionales de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 5 de Julio de 1889.=Felipe Torres. =  
Por su mandado, Nicasio E. Valverde. J—4412

BEJAR
D. Celso Torres Nafría, Juez de instrucción de la ciudad 

y partido de Béjar.
Por el presente edicto, que será inserto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se cita y llama á 
José Igorategui, natural de Andoain, provincia de Guipúzcoa, 
sin vecindad fija, de cuarenta y dos años de edad,casado, 
jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér- 
de diez días, siguientes al de la inserción del presente en di
cha G a c e t a , se presente ante este Juzgado con objeto de ser 
reconocido y asistido facultativamente de las lesiones que 
padece en la región abdominal; apercibiéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Béjar á 6 de Julio de 1889.=Celso Torres.=De su 
orden, Ricardo Fierro. . J—4413

BILBAO
D. Bamón de Lecea, Juez de instrucción de la villa de 

Bilbao y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á un tal Francis

co Fernández, que ha residido en esta villa y que ahora se 
ignora su paradero, así como su filiación, que es de estatura 
regular, grueso, barba poblada pero afeitada, moreno, y sin 
seña particular, para que dentro del término de diez días 
comparezca en el Juzgado de instrucción de esta villa, sito 
en el piso primero de la casa audiencia en la calle de Doña 
María Muñoz, á responder de los cargos que contra él resul
tan en la causa por tentativa de robo á D. Rafael González; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar; y se encarga á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, procedan á su busca, 
captura y conducción á la cárcel de este partido.

Dada en Bilbao á 3 de Julio de 1889.:= Ramón de Lecea. =  
Ante mí, Julio Enciso. J—4372

CADIZ—SAN ANTONIO
En virtud de providencia que ha dictado hoy por ante mí 

el Sr. Juez de primera instancia del ditrito de San Antonio 
de esta ciudad se cita á los acreedores del abintestato con
cursado de D. José Valls y Cabrera, para que comparezcan el 
día 7 de Agosto próximo, á las ocho de su mañana, en la 
sala audiencia de este Juzgado, sita en él piso principal iz
quierda de la casa calle de los Doblones, núm. 14,' con el fin

de celebrar la junta para el reconocimiento de créditos de di* 
cho concurso; previniendo á los acreedores del mismo que sí 
no comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho, y que el dictamen de los Síndicos y los títulos de los 
créditos estarán de manifiesto en mi Escribanía, San Miguel, 7* 
duplicado, hasta tanto que tenga lugar la mencionada junta.

Cádiz 5 de Julio de 18S9.—El Escribano, Francisco Cama- 
cho y Torices. X—62

CARTAGENA
D. Enrique Daniel Buiz de Castillo, Juez de instrucción 

de Cartagena.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza n 

Salvador San Martín Vivancos, hijo de Salvador y Mariana* 
de esta naturaleza y vecindad, de veinte años de edad, solte
ro, jornalero, que se ha fugado de la cárcel de este partido* 
donde se hallaba preso por causa que se le sigue por parri
cidio, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de este llamamiento, comparezca ó se 
presente en la expresada cárcel; con apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar con arregle* 
á la ley.

Y se encarga á las Autoridades que procedan á su busca y 
captura y conducción á esta cárcel en lo que se interesa la 
recta administración de justicia.

Dada en Cartagena á 4 de Julio de 1889.=Enrique Daniel 
Buiz de Castillo. =Por mandado de S. S., Francisco Bautis« 
ta y Soriano. J—4373

CAZALLA
D. Juan de Castilla y Tena, Juez municipal de esta villa., 

é interino de primera instancia de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Bu- 

fino González Lapuerta, casado, guarda que fué del túnel nú
mero 2, en la línea férrea de Mérida á Sevilla, sitio de Prado, 
término de Guadalcanal, mayor de edad, y que al ser declarar- 
do cesante se ausentó de dicho término, en dirección á Madrid* 
á fin de que en el término de veinte días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a , 

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue y á otros por hurto; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades* 
de la Nación, y encargo á los individuos de policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho procesado.

Dada en Cazalla á3 de Julio de 1889.=Juan de Castillas 
El Escribano, Manuel Carmona Gajte. J—4374

CÓRDOBA—IZQUIERDA
D. Manuel Serna é Higuero, Juez de instrucción del dis

trito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza ~á los dueñas 

de dos caballerías que por el Cuerpo de seguridad y vigilan- 
cia fueron ocupadas en la casa núm. 11 ó 13 de la calle de Ea- 
medio, en San Basilio, en el mes de Junio de 1888, para que 
comparezcan en este Juzgado, plazuela de la Compañía, nú
mero 7, dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con el fifí- 
de recibirles declaración y ofrecerles este sumario, con expre
sión de si renuncian ó no á la indemnizac’ón civil que pueda 
corresponderles; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dichas caballerías consisten en una jaca capona, torda., 
sucia, armiñada de tres y calzada del derecho, lunares blan
cos en el dorso y lomos, once años, siete cuartas y un dedo* 
herrada en el anca izquierda, dos cicatrices en la parte ante
rior é inferior de las cañas de las manos, por efecto de las 
trabas, dos sobrehuesos algo eslabonados en las dos cañas.

Y otro caballo capón, castaño oscuro, lunares blancos en 
el dorso, fogueado de las cuatro extremidades, doce años, pi
cón, siete cuartas y dos dedos, sin hierro.

Dado en Córdoba á 4 de Julio de 1889.=Manuel Serna í 
Higuero.=E1 actuario, Licenciado Luis Ramírez.

J— 1414
CHIVA

En el sumario instruido en este Juzgado contra Tomás 
Barber y Martí, natural de Reus sobre tentativa de estafa* 
por el Sr. D. José Bellemont y Mora, Juez de instrucción de 
este partido se ha dictado auto en el día de hoy declarándolo 
terminado, y con el fin de que llegue á su conocimiento, toda 
vez que se ignora su paradero, disponerse en dicho auto se 
inserte la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a 

c e t a  d e  M a d r i d , á los efectos procedentes en derecho.
Chiva 5 de Julio de 1889.=E1 Escribano, Domingo Esco- 

laño. J—4415
ESTEPA

D. Vicente Chervás, Juez de instrucción de este partida.
Por el presente se cita y llama á los que se consideres, 

dueños de dos caballerías, cuyas señas al final se expresa
rán, á fin de que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserto este edicto en la Ga« 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Sevilla y Malaga, com
parezcan en este Juzgado con los comprobantes necesarios 4 
hacer uso de su derecho en el sumario que se instruye por 
hurto de dichas caballerías contra Francisco Sugero Cervera y 
otro, las cuales, según manifestación de éste, se las encontró 
en la mañana del día 20 de Mayo anterior más allá de la 
Puebla, junto á un cortijo llamado Urbaneja, término de Mar® 
chena; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Estepa á 5 de Julio de 1889.= Vicente Chervás.=5 
El Escribano actuario, Francisco Amarante/
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Señas de las caballerías.

Un mulo, capón, tordo claro, edad catorce años, con un 
dedo más de marca, herrado en la grupa del lado derecho, y 
otro hierro en la del izquierdo, algo confuso, tiene una con
tusión en la cruz.

Un burro, capón, rucio claro, edad sobre diez y siete 
años alzada seis cuartas, la oreja derecha rajada en figura de 
hoja de higuera y la izquierda también rajada por su parte 
superior, y con un hierro confuso en la grupa del lado iz
quierdo. J—1375

MADRID—ESTE
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del Este de esta Corte, fecha 5 del co
m ente, dictada en autos ejecutivos que sigue el excelentísi
mo Sr. D. Juan Navarro Reberter contra el Excmo. Sr. D Fe
derico López Gaviria, Marqués de Perijaá, se anuncia la venta 
©n pública subasta, por término de ocho días, de 1< 1 cuadros 
de diferentes clases y autores tasados todos en 30.131 pese
tas; y para el remate se ha señalado el día 22 del actual, álas 
diez de su mañana, en la sala audiencia del Juzgado, sita en 
el edificio de éstos, calle del General Castaños, núm. 1; de
biendo advertir que no se admitirán posturas que no cubran ; 
las dos terceras partes del avalúo.

Que para tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
Consignar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirve de tipo para la su
bas a, sin cuyo requisito no serán admitidos, y que dichos 
cuadros pueden verse en la calle de Lista, núm. 3, piso prin
cipal

Madrid 8 de Julio de 1889.—Ernesto G isbert.=El actua
rio, Rafael Valdivieso. X—61 ;

MADRID—NORTE
En virtud de providencia dictada el día de hoy por el s e

ñor Juez de primera instancia del Norte de esta capital e l 
diligencias preparatorias de ejecución, promovidas por D. Ma
tías Montero con D. Antonio Barrié Anglada sobre el pago 
áe 6.000 pesetas, se cita primera vez por medio de cédula al 
B. Antonio Barrié para que comparezca en dicho Juzgado en 
término de cinco días, en las horas de su audiencia, á fin de 
reconocer la firma y rúbrica que aparecen puestas por él m is
mo en unión de su hermano D. Leopoldo, en un pagaré de la 
expresada suma, con obligación solidaria á favor del señor 
Montero, fecha 9 de Julio de 1888 y vencimiento de 22 de Mar
zo- último; bajo apercibimiento que de no verificarlo sin jus 
ia  causa que se lo impida, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 8 de Julio de 1889,= V .°  B.°=E1 Juez de primera 
instancia, José Fernández de la H oz.= E l actuario, Federico 
Garnacha y Jiménez. X—66

RAMALES
D. Benigno Martín y Martín, Juez de instrucción de la 

villa de Ramales y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mi

guel Ortiz y Ruiz, como de veinte años, solten , dedicado á 
la cuida de ganados, hijo de Domingo y de María, natural y 
domiciliado antes del día .5 del actual en el pueblo de Valdi- 
eio, de donde salió con dirección á Vizcaya, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en término de diez días, contados 
desde la publicación en los periódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos que contra el mis
mo resultan en causa sobre lesiones; apercibido que de no 
hacerlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades del 
reino, que de ser habido dicho sujeto procedan á su captura 
y le pongan á mi disposición, en lo que contribuirán á la 
buena administración de justicia.

Dada en Ramales á 4 de Julio de 1889.=Benigno Martín y 
Martín.=Por mandado ele S. S., Alejandro Fernández..

J —4339
SALAS DE LOS INFANTES 

. D. Pedro María de Castro y Fernández, Juez de instruc- 
tracción de Salas de los Infantes.

Por el presente prim ero y único edicto se, cita y llam a á  j 
tres sujetos desconocidos, cuyas únicas señas adquiridas se ! 
expresan á continuación, y cuyos sujetos penetraron en la 
casa de D. Dionisio Camarero Hernando, vecino de H uerta de 
Rey la tarde del 19 del corriente, exigiendo y sustrayendo al 
referido D. Dionisio la cantidad próxima de 5,020 reales, á  fin 
de que los mencionados tres sujetos se presenten en este Juz
gado dentro del término de diez días, á  contar desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  responder 
de los .cargos que le resultan en la causa instruida con moti
vo de relacionado delito de robo.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades .civiles 
y judiciales, fuerza de la Guardia civil é individuos de la po
licía judicial, procedan á la busca de los expresados sujetos, 
que caso de ser habidos, serán puestos á mi disposición con 
las seguridades convenientes en la cárcel de este partido, 
proeeáiéndose también á la busca y ocupación de las canti
dades que á continuación se relacionan, así como á la deten
ción d e . la persona ó personas en cuyo poder fueren ha
lladas.

Señas de los tres sujetos.
Uno como de diez y ocho años de edad, de estatura baja, 

flaco y descolorida, qu,e usaba tapabocas recogido al hombro, 
boina verde á la cabeza, con chaquetón claro, y calzando bo
tas y zapatos.

Otro suj eto, com o de veintitantos años de edad, de esta
tura alta, delgado y color cetrino, y

Otro como de unos cincuenta años de edad, alto y de buen 
dolor.

i Cantidades cuya ocupación se interesa.
1.° Seis monedas de oro de á 16 duros cada una, ignorán

dose el busto y año de acuñación.
2.° Dos monedas también de oro de á 25 pesetas cada una, 

busto de Alfonso XII.
3.° Dos monedas de oro de 21 reales y cuartillo cada una.
4.° Sesenta reales en monedas de plata de las naciones 

italiana, francesa y portuguesa,
Y 5.° Sobre 100 reales en monedas de cobre, y el resto 

hasta completar entre toda clase de monedas 5 020 reales, en 
diferentes monedas de plata de 5 y de á 2 pesetas.

Dado en Salas de los Infantes á 28 de Junio de 1889.=  
Pedro María de Castro.=Por su mandado, Emilio E. de la 
Mora. J—4340

SEVILLA—SAN ROMÁN

D. Buenaventura Tamarón y Fernández de Soria s Juez de 
instrucción del distrito de San Román en esta ciudad y su 
partido, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza por 
esta sola vez, y término de quince días, á Joié González Mar
tínez, alias Padre Eterno, natural y vecino de «- sta ciudad, 
hijo de Antonio y de María, que vivía en la calle Ensalade
ras, núm. 7, casado, albañil, y de cuarenta y ocho años en 
la actualidad, paia que se presente en este Juzgado, sito 
plaza de la Contratación, núm. 6, por la Secretaría del que 
autoriza, para la práctica de cierta diligencia de careo que 
se ha acordado en causa contra el mismo y Antonio Rueda 
Barea; apercibido que pasado dicho término, que se empeza
rá á contar desde el siguiente día al de la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. la Reina Regente de 
la Nación (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares é individuos de la Guardia civil para que en el 
caso de que tengan conocimiento del paradero del expresado 
José González Martínez, lo comparezcan en mi antedicho Juz
gado al objeto expresado.

Dada en Sevilla á 28 de Junio de 1889.=Buenaventura 
Tamarón. =E1 Secretario, Ricardo Rubio. J—4341

SOS

D. Casimira Jimeno Ballesteros, Juez de instrucción del 
partido de Sos.

Hago saber que en el mismo y Escribanía del infrascrito 
se instruye causa criminal contra Juan Lagoma y otros ve
cinos de Luesia sobre daños, en la que tengo acordado que 
por todas las Autoridades, tanto civiles como militares y  
agentes de la policía judicial, se proceda á la captura del ve
cino de la misma Joaquín Diarte Bermejo, cuyo actual para
dero se ignora, de oficio jornalero, y cuyas señas se expresa
rán á continuación, poniéndolo en su caso á disposición de 
este dicho Juzgado en las cárceles del partido, por tener de
cretada su prisión provisional en expresada causa, y á quien 
al propio tiempo se le llama para que comparezca dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parara el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Sos á 1.° de Julio de 1889.=Casimiro Jimeno Ba
llesteros. = P or mandado de S. S., Pedro Ponz.

Señas particulares de Joaquín Diurte Bermejo,
Estatura regular, enjuto de cara, rostro moreno, ojos y 

pelo negros, el de la cabeza entrecano, barba poblada; vestido 
de camisa de lienzo blanco calzón y chaleco de pana negra, 
faja m orada, calzoncillos blancos, medias negras de lana, 
calzado de abaicas j ] ardeñas, llevando en la cabeza un pa
ñuelo de seda de colores encam ados y negros á cuadros.

J—4342
* '• UGIJAR

D. Pablo Simón y H errada, Juez ■ de instrucción de esta 
villa y su |  artido

Por la presente, que se expide en méritos de causa crimi
nal sobre n sistencia á agente de la Autoridad, se cita, llama 
y emplaza á Miguel Salcedo Castillo, natural y vecino de Me
dina Bombaran, casado, labrador, y de veintinueve años, para 
que se presente en este Juzgado para cumplir dos meses y un 
día de arresto mayor que le ha sido impuesto.

Y se encarga á todas las Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan á la busca y captura y conducción á 
estas cárceles del repetido Salcedo Castillo.

Dada en Ugíjar á 28 de Junio de 1889.=Pablo Simón. =  
Por mandado de S. S., Miguel Salmerón. J—4213

VALENCIA—MERCADO

D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de instrucción del dis
trito del Mercado de la ciudad de Valencia.

En virtud de la presente se llama á Vicente Peña Coll, de 
catorce años de edad, hijo de Pascual y de Vicenta, natural 
y vecino de esta ciudad, habitante en la calle del Pilar, nú
mero 7, piso tercero, que por el mes de Diciembre último 
desapareció de su casa, marchándsse á Alcira para trabajar, 
ignorándose su paradero, procesado por primera vez sobre 
hurto, para que dentro del término de nueve días, contados 
desde el siguiente al en que se publique esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para 
que sufra la pena de veinticinco días de detención subsidia
ria en sustitución á la multa de 125 pesetas en que ha sido' 
condenado por dicho sumario; bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, dispongan la captnra del expresado Peña, y,

caso de ser habido, sea conducido á las cárceles de esta ciu
dad á disposición de este Juzgado.

Valencia 4 de Julio de 1889.=Eugenio Vidal,=Lorenzo  
Hernández. J—4343

D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de instrucción del dis
trito del Mercado de la ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Enrique D‘hers, dependiente de comercio, que residió en esta 
vecindad, sin constar más antecedentes, para que en el tér
mino de diez días, desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á fin de res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se le si
gue por denuncia de sustracción de dinero á su principal Don 
Enrique Oggery; con el apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez ruego á las Autoridades y encargo á los agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndole en caso de ser habido á disposición del 
Juzgado en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Valencia á 26 de Junio de 1889.=Eugenio Vidal 
y Pozuelo.=Salvador Caries. J—4247

VALENCIA—SERRANOS

D. Elias Ros Andrés, Juez municipal del distrito de Se
rranos, regente accidentalmente el de instrucción por ascen
so del propietario del mismo distrito de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Rodríguez López, natural de Buñol, hijo de Juan y de 
María, de cincuenta años de edad, viudo, jornalero, habitan
te en Villanueva del Grao, barraca de Carmelo Llopis, junto 
á los baños de La Florida, cuyo sujeto viste alpargatas de 
cáñamo, pantalón claro, blusa de sarasa ázul y gorra negra 
con bisera, para que dentro de los diez días siguientes al de 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado ó en las cárceles de San Agustín de 
esta ciudad á responder de los cargos que le resultan en 
causa contra el mismo sobre tentativa de hurto, en la que y  
ramo correspondiente se ha dictado su prisión provisional, 
en atención á no haberse presentado en los días que se le te
nían señalados, é ignorándose su paradero y actual residen
cia, se ha acordado llamarle de esta forma; bajo apercibi
miento que de no comparecer en el término antes expresado 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y á los agentes de policía judicial la busca y cap
tura del repetido Juan Rodríguez López, y en su caso la 
traslación del mismo á las expresadas cárceles.

Dada en Valencia á 4 de Julio de 1889.=Elías Ros An
drés. = P or su mandado, Francisco Coloma. J—4344

D. Elias Ros Andrés, Juez municipal, encargado del Juz
gado de instrucción del distrito de Serranos de Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Casilda Ma
ría de Lacarra y Zalacaín, de treinta y ocho años, soltera, 
natural de Tolosa, vecina de Bilbao, que residía en esta ciu
dad en la calle del Rey Don Pedro, núm. 12, cuyo actual pa
radera se ignora, para que dentro de nueve días comparezca 
en este Juzgado para la notificación y emplazamiento en el 
sumario seguido contra la misma sobre estafa á D. Vicente 
Soriano, cuyo sumario se ha declarado terminado, ó le parará 
el perjuicio que hubieie lugar en derecho.

Y encargo á todas las Autoridades judiciales civiles, y mi
litares la busca y captura de dicha Doña Casilda María de 
Lacarra y Zalacaín y su presentación ante este Juzgado.

Dado en Valencia á 2 de Julio de 1889.=Elías Ros An
drés. =  Ante mí, José María Galán. J—4321

D. Elias Ros Andrés, Abogado, Juez municipal, regente 
del Juzgado de instrucción del distrito de Serranos de esta 
capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonia Novillo y Benítez, de treinta años de edad, viuda de Do
mingo Gutiérrez, hija de Doroteo y de Francisca, natural de 

. Villanueva, partido de Loja, provincia de Granada, tendera, 
vecina de Zamora, de estatura regular, pelo negro, ojos par
dos, nariz afilada, ausente en ignorado paradero, para que 
dentro de diez días comparezca ante este Juzgado á fin de no- 

- tifícarla y emplazarla del auto de terminación del sumario 
instruido contra la misma y otro sobre expendición de mone
da falsa; encargándose á la vez á todas las Autoridades y  
agentes de la policía judicial para que procedan á la averi
guación del paradero, busca y captura de la procesada A nto
nia Novillo*y su conducción á las cárceles de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia á 22 de Junio de 1889,:= Elias Ros An
drés. =  Por su mandado, José Pamblanco. J—4248

D. Elias Ros Andrés, Juez municipal, encargado del Juz
gado de instrucción del distrito de Serranos de Valencia.

Por el presente cito, llamó y emplazo á Gaspar Martínez 
y Roselló, para que dentro de nueve días comparezca ien este 
Juzgado á declarar en causa contra el mismo sobre lesiones 
á Angela Marín y Escolano, ó le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dicho Gaspar Martínez y Roselló es natural de Baza, en 
la provincia de Granada, de cincuenta y  ocho años, jornale
ro, casado, que estuvo en esta ciudad de paso para Cartage
na y se ignara su actual paradero.
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Y encargo á todas las Autoridades judiciales, civiles y mi
litares la busca y captura del expresado Gaspar Martínez y 
Roselló, y su presentación ante este Juzgado como procesado 
en dicha causa.

Dado en Yalencia á 1.° de Julio de 1889.=Elías Ros An
drés.—Ante mí, José María Galán. J—4249

D. Elias Ros Andrés, Abogado, Juez municipal, regente 
el Juzgado de instrucción del disrrito de Serranos de esta 
ciudad.

En virtud del presente se cita y llama á Sebastián López 
Fabra, de treinta y dos años, soltero, marinero, natural de 
Yinaroz y era vecino de esta ciudad, hallándose ausente en 
ignorado paradero, para que dentro de diez días comparezca 
ante este Juzgado y manifieste el punto de residencia actual; 
y de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho, pues así está acordado en la causa instruida contta 
Yicente Pitarch y otros sobre lesiones al referido Sebastián 
López.

Dado en Valencia á 30 de Junio de 1889.=Elías Ros An
drés.=Por su mandado, José Pamblanco. J -4227

YALMASEDA

D. Isidoro de Llano, Escribano actuario y Secretario del 
Juzgado de primera instancia de Yalmaseda.

Doy fe que en este Juzgado y por mi testimonio pende 
juicio declarativo de mayor cuantía promovido por el Procu
rador D. Mariano Murga, en nombre de D. Manuel Sainz 
Eguilior, como marido de Doña Joaquina Garay y Ruiz; de 
Doña Juana, Doña Manuela, Doña Rafaela, Doña Tomasa y 
D. Victoriano Garay y Ruiz, vecinos los cuatro primeros de 
Carranza, la quinta de Madrid y el último de San Juan de 
Puerto Rico contra los herederos desconocidos y de ignorado 
paradero de D. Manuel Monasterio é Iturriaga, natural que 
fué de dicho valle Carranza, que falleció en la villa y Corte 
de Madrid, sobre pago de 13.500 reales é intereses devenga- 
gados y no satisfechos, á razón del 6 por 100 anual, mitad de 
un crédito que el D. Manuel Monasterio quedó obligado á sa
tisfacer á D. Juan Ruiz González, ó su representación en tér
mino de seis años, por escritura de 29 de Abril de 1864, con 
deducción de los productos de las fincas hipotecadas en segm- 
ridad.

Emplazados los demandados por cédula que se insertó 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
para que se presentasen en los autos en el término de nuevé 
días, y transcurrido sin verificarlo, se les ha acusado la re
beldía por la representación de los demandantes, y á su ins
tancia se les hace el segundo llamamiento, para que en el im- 

. prorrogable término de cinco días, á contar desde la inserción 
de este testimonio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en 
forma ante este Juzgado; apercibidos de lo que h*ya lugar.

Yalmaseda 5 de Julio, de 1889.=Ante mí, Isidoro Llano.
X —63

, V A L  V E R D E  B E L  C A M IN O

D. José Orge Pórtela, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Benito 

Gómez Galamba, natural de Aldea-Nova (Portugal), conocido 
por Ventus Sardiña cuya última residencia fué la mina So- 
tiel-Coronada, y se ignora su actual paradero, siendo sus se
ñas personales de cincuenta años de edad, de estatura media
na, regordete, cerrado en barba, ojos pardos y pequeños, na
riz y boca regulares, color claro y pelo castaño oscuro entre
cano y un poco amerinado, para qne en el término de diez 
días, á contar desde aquel en que tenga lugar la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo sigo por homicidio en la persona de 
Francisco Pedro Yaz Núñez, de igual nacionalidad; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

A la vez encargo á todas las Autoridades , de la Nación y 
agentes de la policía judicial se sirvan proceder ála busaca de 
citado sujeto, y caso de encontrarlo lo remitan á la cárcel de 
esta cabeza de partido á mi disposición, con las seguridades 
convenientes.

Val verde del Camino 26 de Junio de 1839.=José O rge.=  
Por mandado de S. S., José Arroyo. J—4190

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Mariano Herrero Martínez Juez de instrucción del dis

trito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á 

Marcos Hidalgo Rodríguez, vecino de Linares de la Sierra, 
para que en el término de diez días, á contar desde la fecha 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado, en el que se le sigue causa criminal 
por tentativa de estafa.

Así bien ruego á las Autoridades, así civiles como mili
tares y á los individuos de policía judicial, procedan á la 
busca, captura y remisión á este Juzgado del referido sujeto, 
pues así viene acordado en la causa mencionada.

Dada en Valladolid á 4 de Julio de 1889.=Mariano He
rrero Martín.=Por su mandado, Anastasio H. Almora.

Señas del procesado cuya bapitord se interesa.
Estatura baja, cara redonda, color moreno, pelo negro, y 

viste calzón de pana, chaqueta ídem, faja negra, zajones de 
cuero y sombrero. J— 4345

LL Mariano Herrero Martínez, Juez de instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Gumersinda

Garrido, vecina que ha sido de esta ciudad, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d , presente en este Juzgado al con
denado Felipe del Bado Garrido; apercibida que de no reali
zarlo se adjudicarán al Estado las 500 pesetas por que la Gu- 
mersinda prestó fianza para la libertad provisional del pro
cesado Felipe del Bado.

Dado en Valladolid á 4 de Julio de 1889. =Mariano He
rrero Martínez.=Por su mandado, Anastasio H. Almora.

J—4346
VELEZ MÁLAGA

D. Francisco Mendal Igualada, Juez municipal, é interino 
de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
una sola vez y término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id  al procesado Rafael Bravo Martín, natural 
de Arenas, vecino de Sedella, casado, jornalero, de cuarenta 
y dos años, conocido por el Tuerto Boliche, y cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro de dicho término compa
rezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en causa criminal que contra el mismo se instruye por 
hurto de una caballería.

Al mismo tiempo ruego y encargo á. todas las Autoridades 
y funcionarios que constituyen la policía judicial que tengan 
noticia de su paradero, procedan á su captura y conducción á 
la cárcel de esta ciudad á disposición del Juzgado, dándome 
aviso de ello.

Dada en Vélez Málaga á 4 de Julio de 1889.=Franeisco 
Mendal. = P or mandado de S. S., Rafael Ruiz. J—4398

VERGARA

D. Manuel Alonso López, Juez instrucción de la villa de 
Vergara y su partido.

Por la presente requisitoria, ]jor no ser habido en su do
micilio y desconocerse su actuál paradero, se cita, llama y 
emplaza á Eduardo García Robles, conocido por el hijo de 
Fermín, natural de Vevernio, provincia de León, para que en 
el término de décimo día comparezca en los estrados de esto 
Juzgado de instrucción al efecto de notificarle el auto de ter
minación del sumario ■ instruido contra él y  otros por delito 
de lesiones causadas en la villa de Añzuola á Agustín Aris- 
tondo, y el de citarle y emplazarle para que comparezca ante 
la Audiencia de lo criminal de San Sebastián dentro de diez 
días á los fines legales oportunos; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, y en su 
representación como Reina Regente S. M. Doña María Cristi
na (Q .D . G.) ruego á las Autoridades civiles y militares y 
encargo á todos los agentes de la policía judicial procedan á 
la detención y captura de aquel en cualquier punto en que 
sea habido, poniéndole á disposición de ini autoridad en las 
cárceles de esta villa.

Dada en Vergara á 26 de Junio de 1889. =Manuel Alon
so. = P or su mandado, León Guerendiain.

Fi iaciófyde Eduardo García.
Es de estado soltero, de diez y nueve años de edad, se ha

lla domiciliado en Pola de Gordón y ha residido últimamente 
en fa villa de Anzuola como jornalero de las obras del ferro
carril. Tiene estatura alta, color moreno, nariz y boca regula- 
lares, ojos, pelo y cejas castaños. , J—4191

VIANA DEL BOLLO
El Sr. D. Martín Fernández, Juez accidental de instruc

ción de este partido, ha dispuesto por providencia de esta fe
cha dictada en las diligencias de citación de causa que se si
gue contra D. Hermógenes Seoane, vecino de la Gudiña, y 
otros por el delito de falsedad, sea citado en legal forma Pa
blo de la Mata, domiciliado en Ponferrada, para que á las 
diez de la mañana del día 17 de Julio próximo comparezca 
ante la Sección primera de la Audiencia de lo criminal de 
Orense para declarar como testigo en las sesiones del juicio 
oral de dicha causa, verificándose dicha citación á medio de 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de León, toda vez que 
se ignora el punto en que dicho Pablo se encuentra en la 
actualidad.

Viana del Bolló á 26 de Junio de 1889.=E1 Secretario, 
Antonio Conde. J—4313

El Sr. D. Gumersindo Buján, Juez instructor de este par
tido, ha dispuesto por providencia de esta fecha dictada en 
cumplimiento de carta orden de la Superioridad, sea citado en 
legal forma á medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de León, Bernardo López, vecino de Campo 
Naraya del Bierzo y cuyo actual paraderos ignora, para que 
á las diez de la mañana del día 17 del actual comparezca ante 
lá Sección primera de la Audiencia de lo criminal de Orense, 
para declarar como testigo en las sesiones del juicio oral de 
causa que se sigue contra D. Hermógenes'Seoane, vecino de 
la Gudiña y otros por el delito de falsedad.

Y  para que lo acordado tenga efecto, expido y firmo la 
présente en Viana del Bollo á l t° de Julio de 1889. =E1 Secre
tario, Antonio Conde. J— ¡284

VILLAFRANCA DEL PANADÉS
D. Maximiliano González de Agüelo, Juez del partido de 

Villáfranea del Panadés.
Por el presente se cita y llama á Francisco Guiñovart Hu- 

gas, natural de Vendrell, de veintiséis años de edad, casado, 
ladrillero, vecino que fué de esta villa, y hoy de ignorado pa

radero, para que dentro de diez días comparezca en este Jua
gado, á fin de hacerle saber y cumplir la sentencia de la cau
sa seguida contra él sobre amenazas; bajo apercibimiento si 
no lo verifica de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Ademas, se encarga á las Autoridades y agentes la cap- 
tura y conducción á las cárceles de este Juzgado.

Vil]afranea del Panadés á 27 de Junio de 1889.=Maximi- 
liano G. de Agüero. =E1 actuario._______________ J___4192

VIVER
D. Eduardo León C ampos y Royo, Juez de instruccióndél 

partido de Viver.
Por la presente requisitoria se ruega y encarga á todas las 

Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la po
licía judicial procedan á la busca, captura y conducción en su 
caso con las seguridades convenientes á las cárceles de este 
partido, del procesado José Llopis Navarro, Comisionado que 
fué por débitos de consumaos contra el Ayuntamiento déla 
villa de Jérica en el año 1887, cuyo procesado ha residido en 
la ciudad de Castellón de la Plana, y en la actualidad se ig
nora su domicilio, sin que consten otras circunstancias; pues 
así lo tengo acordado por auto que he dictado en el día de hoy 
en el sumario que me hallo instruyendo contra el referid© 
José Llopis sobre injurias á la Autoridad.

Dado en Viver á 2 de Julio de 1889.=Eduardo Campos. =  
Por su mandado, José María Tortajada. J—4283

ZARAGOZA—SAN PABLO
En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez de prima

ra instancia del distrito de San Pablo de esta capital se cita á 
D. Pascual Ramón Brocal y Delgado, hijo de Pascual y de 
Francisca de sesenta y dos años de edad natural y vecino de 
Valencia, casado, empleado; y á D. Domingo Fernández y 
Gómez hijo de Vicente y Rosa, de sesenta y dos años de 
edad, natural de Sobrado, vecino de esta capital, casado, em
pleada, para que dentro del término d*- nueve días se presen
ten en la sala audiencia de este Juzgado, calle de la Demo
cracia. núm. 62, y Escribanía del refrendatario con objeto de 
hacerles saber la sentencia recaída en causa contra los mis- 
mos y otros sobre detención indebida de un penado y empla^ 
zarlos para ante el Tribunal superior; pues de no hacerlo asi 
les parara el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza 1.° de Julio de 1889.=E1 Escribano, Manuel 
Saura. J—4287

Juzgados municipales.
A L C A L Á D E H E N A R E S

D. José García Valladares, Juez municipal de esta ciudad 
de Alcalá de Henares.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Tomás García 
Guartero, de veinticuatro años de edad, soltero, obrero que 
ha sido en las Provisiones militares de esta ciudad y Madrid* 
veemo que fué de Zaragoza y cuyo actual paradero se ignora, 

Npara que en término de diez días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  pe  M a d r id  y Boletín oficial de 
su provincia, se presente en este Juzgado para hacer efecti
vas las costas en que se halla condenado en el juicio de faltas 
que se le ha seguido por lesiones á Gregorio Benito, vecino 
de esta ciudad, ó manifieste el punto donde se encuentra, den
tro del expresado término; apercibiéndole que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Alcalá de Henares á 27 de Junio de 1889.= José 
García Valladares. = P or su mandado, Agustín García.

J -  4194

NOTICIAS OFICIALES
Compañía Ibero Mexicana.

Estado de la situación de la misma al 30 de Junio de 1889,
Pesetas.

ACTIVO------------------------------ ------------------
Varios deudores........................................   199.623*19
Concesiones  .............         295.655*80
Gastos de instalación y generales   í . . . . .  6.570*71

501.849*73"

PASIVO
C ap ita l................................... . .......................... .. 500.000
Acreedores . . . .........        1.849*7S

501.849*73

Madrid 8 de Julio de 1889. =E1 Gerente, por poder, Migud 
Médrano. X—64

La Unión y el Fénix Español.
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS— RAMO DE VIDA

Verificado el sorteo correspondiente á 1.° del corriente 
para la amortización de las Pólizas-*Aligaciones anejas á los. - 
contratos de seguros sobre la vida, han resultado amortiza
das las siguien es:

Números 2.663, 2.891  ̂ 3.935, 6.406, fi.977, 7.279, 7.874, 
8.580. 9.666 y 9.818.

Madrid 2 de Julio de 1889.=1^1 Subdirector general, 
Padrós. ^ X - 60

Sociedad Fábrica d e Mi eres.
Obligaciones de e*ta Sociedad. *

Desde 1.° del corriente queda abierto el pago del dividen
do correspondiente al primer semestre de este año en Miares 
en la caja de la Sociedad, y en Oviedo casa de los Sres. Don 
Pedro Masaveu y Compañía.

Mieres 7 le Julio de 1889. = P or orden del Presidente, «1 
Jefe de contabilidad, Alejandro Fernández Nespral.

X —65
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B o lsa  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 9 de Julio  de 1889, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
fOí* DOS PUBLICOS trr

Día 8. Día 9.

jvecpj;ni al i  por 100 in terio r, . .  74*30 74*55-60-65-70-85
74*75-80

áplaze. 75*60 74*40-45-50-55-60
74‘80-75-65-70 
fin cor. fir., 

cambio ra. 74*60 
74*85 

fin Scpt. próx. fir. 
pequeños. 75*75 74*70-85-90-75 0|0

74*80-75-75*05-25 
75*10

s 3 ti i por 100 exterior    77*30 76*50-60-55-65
no publicado. 77*25 »

pequeños 77*75 76*70-77 OfO-76‘90
a-r»cftizante al 4 oor 100......................  89u25 89 0{0

pequeños. 89*25 .89 0|0-8S‘95-89‘10
S¿íik?9s hipotecarios de Cuba, 1886... 105 20 105 0|0-P'4‘80-95

104*90
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas  .................  79 0¡0 *
£*.nco Hipotecario de España. — Cédulas

al 5 por 100..........................................  105 0j0 1050{0
>iem id .—Idern al 4 por 100.    « 94*65
«ccicnes del Banco de España.. . ............. 40S*52 405*50-405-405*50

4G6*00
de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales),.............. 108*50 108*75

C am b io s  o fic ia le s  so b re  p la z a s  d e l R e in o .

BA&O BENEFICIO SAMO BINSFICI©

Albacete  0*25 » L og roño ..,.. 0*25 »
k h o j .    0*15 * ' L orca...  0*65 ®
Alicante  0*20 » Lugo    0*25 »
Almería.  0*25 » M á la g a ...... 0*20 *
Avila.............  0*25 ® M u rc ia ....... 0*25 »
ífadajoz.. . . . .  0*25 » Orense. . . . . .  0*25 »
Barcelona.... 0*20 * Oviedo;  0*25 »
Béiar.............  0*30 * Palencia  0*25 »
Bilbao  0*15 * P.* Mallorca. 0‘25 »
Burgos  0*25 » Pamplona. . .  0*25 »
C ^ceres...... 0*25 » Pontevedra.. 0*25 *
€&diz... . . . . .  0*15 * Reus. . . . . . . .  0*15 *
C artagena... 0*15 » Salamanca... 0*25 »
Castellón...» 0*25 » S. Sebastián. 0*20 *
Saludad Real.. 0*25 * Santander:... 0*15 *
C órdoba..... 0*25 * Sta.CruzTfe. 0*35 »
€7óruña. , . . . .  0*25 * Santiago....» 0*15 »
Gúenca.. . . . .  0*30 » Segovia  0*25 * '
Ferrol   0*25 » Sevilla   0*20 »
6&ron&*........ 0*25 * Soria.. . . .  0*30 »
Grjón.............  0*25 » Tai.1 de la R.* 0*55 *
granada  0*25 » T arragona... 0*25 *
Guadal ajara.. 0*25 » Teruel   0*25 *
fiaro. . . . . . . .  0*25 * Toledo  0*25 »
S!*olv#.. . ,  0*25 * Tíldela  0*60 »
Huesca  0*25 * V a len c ia ..,. 0*15 »
¿ s e n . . . . . . . .  0*25 * V&iladolid. . .  0425 »
J&rez Froct.*. 0*15 * I V igo ..,.. .« . .  0*15 »
Laún. . . . . . . .  0*25 # Vitoria  0*25 »
L é r id a .. . . . . .  0*15 * Z am o ra .,.,., 0*25 »
i-izares...* .. 0*20 * Z aragoza..., 0*U *

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

PARÍS 8 PE JULIO DE 188?.

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior,*, k 74‘00 
1 ídem id. id. interior...............o..*» & »

¿fondos espa- ; Idem amortizable &l % por 100, á »
&ole$  ......... 13 por 100 exterior  ...........   4 &

f Deuda amortizable al % por 100 exterior. 4 »
\Obligaciones de C u b a . . ¿ 506 25

Mondos fra n -  f 3 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . .   ^ . . .  4 83*45
etses.. i 4 1¡2 por 100.   á 104 20

Consolidados ingleses (2 £{4 por 0 |0 ) .... i  98 3[4

C am b io s o fic ia le s  so b re  p la z a s  e x t r a j e r a s .

Londres, ¿ la vista, libra esterlina, 56 00 d. pesetas*
Idem, á ocho días vista, id. id,, 25‘97 Id.
Idem, á 60 días vista, Id. id., 25*93 id. 
ídem, i  90 días fecha, id. id., 25*90 id.
París, á la vista, francos,’ beneficio al 3*40 á 3‘5§ d.
ídeia, ¿ ocho días vista, íd. id.» 3‘39 á 3*40.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Según datos recibidos de las capitales hasta las once de 
M noche de ayer, ha llovido en Bilbao, San Sebastián, Zara
goza y Pamplona.

Faltan datos de Córdoba, Lugo y Tenerife.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 9 de Julio de 1889.

T2HFS&ATUBA
ALTORA y humedad del siic 

del ^
a r k tt ie  -barómetro VBEKÓltETXS &ÍS&C-& 08  ESTADO 
HOnAS reducida "  -

á 0o y su Sucede- f ck$e ¿el TUafe. dil aíslo,
aiilímetrcí Seeo. eide,

% m añana. . 705*?4 19*1 16‘5 ENE... B.* lig . M. nuboso.
§  m añana... 705*79 24 5 18*7 E N E .. B risa .. Nuboso,

12 del d ia . . .  705*20 27*9 18*0 O  Id em .. M .nuboso.
Id o  la tarde. 704*18 31*8 20*5 S O .. . .  íd em .. Nuboso.
M e  la  tarde. 703 57 29 2 19*2 ONO.. Viento. Idem.
S A elan och e 704‘24 23*8 16*7 O . . . .  B risa., Idem,

Temperatura m áxim a d s i a ire, i  ia sombra?.** 33*1 
Idem m ínim a. *«<, . ,*,* 17*5

D iferencia. 156

T e m p e ra tu ra  m áx im a al -Sol, á  dos m etro* de la  tie r ra *  37*0
Idem  id . den tro  do u n a  esfera  de c r is ta l .  64*6

D iferencia    8 v. 27 6
T em p era ra  m áxim a i cteio descubierto* ju n to  í k

t ie r ra  veg e ta l ó laborable» 40 7
Idem  m ínim a, i d * * o « 16*5

D iferencia................ .. ............. *. - 24*2

V elocidad del v iento  en U s veinúca .a tro
(k iló m etro s). » 394

O scilación barom étrica , Id. (m ilím etro s).       2 2
A ltura id, con respecto  ¿ la  m edia an u a l. ¿ las nueve

de U  noche       — 2*8
L luvia ea  las ú ltim as v e in tic u a tro  horas (m ilím etro*:)< »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios p untos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
9 de Julio de 1889.

barométrica Tempera* Faersa
i 0® turs cióa Sstsds

LOCALIDADES .F M nivel en grados ¿ . dei
del mar en centesi- dei «1-319»
milímetros males, viente, viento.

S .S e b a s tiá n . 759*4 27*1 S . . . .  V iento. C u b ie r to .. Tranq.*
B ilbao  756*9 20 3 S O . . .  B r isa .. íd em . . . . .  Id em .
O v i e d o . . . . .  757*0 19 4 N E . . .  íd e m .. N u b o s o . . .  *
C o ru ñ a (7 h .) 759'0 18 6 S . . . . .  Id . fte. Cubierto .*  T ra n q .»
S a n tia g o .,» . 758 6 15*6 S . . . .  C alm a. D espejado. »
O ren se   760*7 22*0 S S . . .  B risa .. C u b ie r to .. »
P on tevedra .. _
V igo   760*2 20*1 O  Id. lig . ídem . T ran q .*

O porto . . . . »  761*8 21*0 O . . . ,  V iento Nuboso . . .  Idem .
Lisboa (8 h .) 762*1 18*3 N  |B .a lig . íd em ..........
C áceres.........
B adajoz  759*0 24*2 O . . . .  C alm a. Despejado. »

S .F e rn .(7 h .)  761‘7 21*7 E  Id e m .. I d e m . . . . .  T ra n q .*
S e v illa   759*4 29 0 S O . . .  Id e m .. Idem . . . . .
M álaga. . . . .
G ra n a d a . . . .  762*1 2/*6 N O .. .  B r isa .. I d e m . . . . ,  •

A lic a n te . . . .  762*1 28*0 S E . . .  V iento  N u b o so .... O leaje.
M u r c i a . . . . .  762*5 25 0 E . . . .  C alm a. D espejado. *
V a le n c ia .. . ,  763*7 27*0 E . . . .  B risan. N u b o s o . . .  *
P a l m a . . . . . .  764*} 28*2 N E . . .  Calm a. Despejado. T ranq .*
B a rce lo n a ... 764*1 26*4 S O . . .  B r isa .. N u b o s o .. .  ídem .

T e r u e l . . . . . c  760*4 20‘9 S . . . . .  Idem ». í d e m . . . . .  »
Z aragoza. •• 761*2 23*0 SE . . .  Idem *. C u b ie rto «» »
S o ria   758*9 20 8 N E . . .  C aim a. N uboso. *. »
B u r g o s . . . . -  757 5 22*0 S . . . .  B risa .. C e la je s .. . .  *
León. . . . . . .  756*1 20*0 S O . . .  Calm a. N u b o so . , *
V a llad o U d .„ 759*5 21*0 S O ... .  V iento. Idem . . . . .  ®
S alam an ca ..
S e g o v ia ....»  758*0 23 6 S . . . . .  I d e m .. C ub ierto» . »

M a d r id .. . . . .  760‘2 ,  24*5 E N E.. Brisa.» N u b o so » ., »
E s c o r i a l . . . .  , >» 20*0 S O .. . .  Idem ». C a s ic u b .0. *
Ciudad R eal. 759*0 25 0 S O . . .  íd e m ,. Despejado. *
A lb a c e te .. . .  761*5 25 1 E . . . .  Id e m .. íd e m   *

P a r ís   761'6 13*4 SS O ... C alm a, N u b o so » .. *
G r is -N e z .. . . 760*2 ]7 ‘0 OSO... B risa .. Id em   »
S t. M ath ieu . 757 8 16 9 S O ... ,  Viento. L luvioso. , »
I s l a d JA ix ,..  760*5 17*0 S S O .. B riaa.. C a s ic u b .0 »
B ia rr itz . . . .  757*7 22*5 S S O .. íd e m .. Nuboso. . .  »
C ie rm o n t .. .  761*7 17*3 N E . . .  C alm a. D espejado. »
P e rp iñ á a . . .  762v3 20‘0 » Id e m .. C u b ie r to .,  »
Sicie» 763*2 22‘9 » íd e m .. B ru m o s o .. .  *
N iza...............  764*3 21*3 E N E.. íd e m ,. D espejado. »

R om a, 763*9 20*8 N E . . .  Id e m .. Id em   »
N ápoles  764*0 21*0 N . . . .  íd e m ..  I d e s ts .* , , .  »
P a le r m o . . . ,  764*7 22*1 » Idem », Id em c . . s , »
S ía lia . . . . . .  763*3 23*5 N O ,. .  L .‘ l ig . B rum oso ., »

Ayuntamiento constitucional de Madrid,
De los partes remitidos por la Administración principal d© 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘20 á 2 pesetas el kilogramo,
Idem de carnero, de 1 á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo 
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 a 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas, el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 a 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deci

litro.
Vi no, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 peseta» el 

decalitro.
Petróleo, de 0*80 á 0*84 pesetas el litro y k 8 peseta» el

decalitro.

RESES DEGOLLADAS Kúmwo.

Vacas.    237
Carneros .....................     *
Corderos  .................... *...............    703
Idem lechales. ............................................  »
Tem erás.......................... ......................................  58
Cabritos  .........    >
Ovejas v r*   ...............    *

T ota l.........................  998

Su peso en kilogramos...*................  53.489

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 0*98 á 1*10 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 0*00 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 1*05 pesetas el kilogramo.

Del parte remi ido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el ala de ayer los siguientes.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Ptsu. cinta

Toledo........................       2.713 02
Segovia.        ............  1.512*74
Norte............... o.......... ..................   6.576‘78
B i l b a o . . . . . . . . . . . ..................... ............................ 1 83811
Aragón  .........................................  710‘70
Valencia..................  *...........  2.206 73
Mediodía  .................................  20.274*33
Ciudad Eeal.........................................  4 546
Imperial...............       642
A rganda. .................      11190
Correos. .............       9l30
Matadero de vacas» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14.751*49

Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  55.89310

Madrid 9 de Julio de 18S9.= Ei Alcalde.

Forma parte de este número de la  G a c e t a  la  prime
ra hoja del pliego i  de la  Sala segunda de las sentencias 
del Tribunal Supremo, correspondiente a l tomo II.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1889.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entre
suelo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase....................... 30
Segunda ídem......................i 5
Tercera ídem  . . . .  i2 ‘5o

Mi n i s t e r i o  d e  u l t r a m a r . —c o m p il a c ió n  i e g i s -
lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu

blicado el tomo segundo de esta obra, que comprende el se
gundo trimestre de 1883, se halla de venta en la Habilitación 
del Ministerio de Ultramar, á los precios siguientes:  ̂ __

Península. .....................  8 pesetas.
Provincias de U ltram ar. . .  3 pesos fuertes oro.

A. los libreros y demás personas, así de la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
del Ministerio. —1

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
1 trimonio. — Se admiten proposiciones en pliegos cerra
dos hasta las cinco de la tarde del sábado 20 del corrien
te mes para suministrar la cebada, avena, paja pelazay paja 
de centeno que se necesite en las Reales Caballerizas durante 
un año, á contar desde el d ia l .0 de Septiembre próximo.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Se
cretaría de esta Intendencia.

Palacio 9 de Julio de 1889. =E1 Intendente general interL 
no, Luis Moreno. X—67

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCION(VI legislativa de España.— Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo de sentencias deí Tribunal Supre
mo, Sala segunda y tercera, criminal, segunda parte del pri
mer semestre de 1887. —1

SANTOS DEL DÍA

Santas Rufina y Segunda, vírgenes y mártires. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San José.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las nuOTe.—
D . Jaime el conquistador.—Cádiz.—(Segundo acto).— Dos cana- 
rios de café.

TEATRO F ELIPE.—A las nueve.—El año pasado por agua. 
Colegio de señoritas.—E l gorro frigio.—El año pasado por agua,

TEATRO DE MARAVILLAS.—A las nueve.—A ti sus
piramos . — Paca la pantalonera. — Las hijas del Zebedeo.—  
(Segundo acto.)

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Gran función de ejer
cicios ecuestres, gimnásticos, acrobáticos y cómicos.—Entra
da general á 50 céntimos.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO (Paseo del Prado, junto 
al Dos de Mayo.)—A las nueve.—Segunda presentación del 
ilusionista Ragaver.—Gran batuda por todos los artistas de 
la  compañía y varios ejercicios cómicos.


